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PARTE OFICIAL.

PR ESID EN C IA D EL C ON SEJO  D E M IN ISTR O S

S. M. e l  Rey D. Alfonso (Q. D.G.) S. M. la R eina

Doña María Cris ti ua, y SS* ÁA. RR. la Serenísima 
Sra. Princesa de Asturias y la Infanta Doña María 
Isabel continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Escorial S. M. 
la Reina Madre Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infan
tas Doña María, de la Fas y Doña María Eulalia.

SS. MM. los Reyes (Q. D. G.), acompañados de 
su Augusta Hija la Princesa de Astúrias y de S. A. R. 
la Infanta Doña Isabel, saldrán del Real Sitio de 
San Ildefonso con dirección á esta capital el día 1.° 
de Octufarepróximo, á las dos de la tarde.

R E A L E S  D E C R E T O S .
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de G ranada 
y el Gobernador de la provincia de Almería, de los ouales 
resulta:

Que D. José Vicente, Villalobos denunció ante el Go
bernador de la referida provincia varios hechos ejecuta
dos por el Ayuntamiento de Alboloduy, que á juicio del 
denunciante eran constitutivos de delitos; en vista de lo 
que la Autoridad adm inistrativa nombró un delegado para 
que inspeccionara las dependencias del referido A yunta
miento, lo cual en efecto tóyo lugar, instruyéndose el 
oportuno expediente:

Que terminado éste, el Gobernador dictó un acuerdo 
suspendiendo el Ayuntamiento; nombrando lc*s Conceja
les que habían de sustituir á los suspensos, y disponiendo 
que se librara certificación literal del expediente, y se re
m itiera al Fiscal de la Audiencia del distrito para que, si 
lo estimaba conducente, dedujera la  oportuna querella 
criminal contra los Concejales suspensos por los hechos 
punibles de que resultaban responsables, y de los cuales 

*  debían conocer los Tribunales, con arreglo al art. 181 de 
la ley municipal, dada la naturaleza de las acciones y 
omisiones que constituían los referidos hechos:

Que el Fiscal de la Audiencia de Granada dedujo que
rella crim inal, contra los individuos que componían el 
A yuntam iento de Alboloduy, fundándola en que del ex
pediente remitido por el Gobernador resultaba que la re
ferida corporación municipal habia dejado de form ar el 
censo electoral de los años 1877, 1878 y 1879; no habia 
conservado las listas electorales formadas, aí parecer, para 
las últimas elecciones de Diputados provinciales, rigién
dose §ólo p o ru n a  lista en borrador, sin formalidad algu
na, con tachaduras, ontrerenglonadúras y raspaduras; ha
bía acordado inclusiones y exclusiones en las listas elec
torales sin observar los preceptos de la ley; habia inclui
do en ella individuos que habían fallecido años án tes , y 
otros cuyos nombres no habían figurado jamás entre los 
vecinos, correspondiendo aquellos á mujeres del pueblo; 
y por último, que habiaa incurrido en omisiones con in
fracción de ley; hechos que estaban ' definidos y penados 
en los artículos 166,167 y 172 de la ley electoral de 20 de 
Agosto de 1870, reformada por la de 28 de Diciembre 
de 1878, que eran ios mismos citados por ei Gobernador 

\  en su a ^ e rd o : , ;
: ’ Qué ad M tíd a 'la  ^üérellá, la Sala dió comisión al Jua

gado de prim era instancia de Gérgal para  que procediera 
á la instrucción del correspondiente sumario; y hallándose 
practicando varias diligencias, el Gobernador de Almería, 
á instancia del Alcalde suspenso del Ayuntamiento Do» 
Francisco Galludo Soriano, requirió de inhibición , á la 
Sala, fundándose en que á los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales corresponde la formación del padrón 
vecinal, sus rectificaciones y su ultimación definitiva, 
como igualmente form ar las listas electorales y singular
mente el libro del censo electoral; y por último, que á la 
Diputación y Comisión provincial incumbe resolver las 
cuestiones sobre validez y eficacia de los documentos re
feridos, y por consiguiente acerca de la conducta de .los 
Concejales; resolución de la cual depende el fallo de los 
Tribunales:

El Gobernador citaba los artículos. 20 y 21 dé la ley 
municipal de 2 de Octubre de 1877, artículos 20 al 80 de' 
la ley electoral de 20 de Agosto de 1870, y el 54 y 59 del 
reglamento de 2o dé Setiembre de 1863:

Que sustanciado.el conflicto, la Sala sostuvo su ju r is 
dicción, alegando que no se tra taba  de la validez ó inefi
cacia del padrón de vecinos, censo electoral y listas elec
torales, sino de falsedades cometidas en dichos documen- 

#i.£^^Lmni^ros*;ab^os reah‘zados p m  ooasaon: fié -Jas Alec
ciones; que siendo los hechos objeto del procedimiento 
constitutivos del delito de falsedad, según el art. 166 de la 
ley electoral de 20 de Agosto de 1870, su conocimiento 
correspondía á los Tribunales de justicia, sin que existiera 
en el presente caso cuestión alguna que hubiese de resol
ver previamente la Administración:-.

Que el Gobernador, de acuerdo con Ja Comisión pro
vincial, insistió én su requerimiento, resultando el presento 
conflicto, que ha seguido sus trám ites.

Visto el art. 180 de la ley municipal, que determina los 
casos en que incurren en responsabilidad los A yunta
mientos y Concejales, siendo uno de ellos el de negligencia 
ú omisión de que" pued a  resultar perjuicio á los intereses 
ó servicios que están bajo su custodia:

• Visto el art. 181 de la propia ley, cen arreglo á cuyas 
disposiciones dicha responsabilidad será exigible á los 
Concejales ante la Administración ó ante los Tribunales, 
según la naturaleza de la acción ú omisión que la motive, 
y sólo será exigible á los Vocales que hubieran tomado' 
parte en ella:

Visto el a rt. 123 de la ley electoral, que define como 
delito de falsedad en la m ateria y castiga con las penas de 
prisión mayor y m ulta de 100 á 5.000 pesetas toda alte
ración ú omisión intencionada en los libros-registros, ac
tas, certificaciones, testimonios ó documentos de cual
quier género que sirvan para, el ejercicio de los derechos 
electorales, y realizada para impedir ó dificultar su prác
tica y variar ú oscurecer la verdad de.sus resultados:.

Visto el art. 123 de la propia ley, que dice: «Toda falta 
en el cumplimiento de las obligaciones y formalidades que 
esta ley prescribe á los empleados públicos, Presidentes, 
Secretarios ó Interventores de las mesas, individuos de la 
Comisión del censo y demás personas á quienes se confía 
alguna función relacionada con el ejercicio del derecho 
electoral que no llega á constituir delitos de los enum era
dos en los artículos anteriores, será castigada con la pena 
de arresto y m ulta de 50 á 5.000 pesetas:,»

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre: 
de 1883, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con- 
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
adm inistrativa alguna cuestión próvia de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarias ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando:
1.° Que los hechos puestos en conocimiento de la Sala 

de lo criminal de la Audiencia de Granada por el Gober
nador de la provincia de Almería pueden ser constituti
vos de delito cuyo castigo corresponde á la jurisdicción 
ordinaria:

2.° Que una vez acordado por la Autoridad adminis
tra tiva  rem itir á los Tribunales el expediente instruido por 
la misma para que se exigiera á los Concejales la respon
sabilidad en que pudieran haber incurrido, se halla re-, 
suelta la cuestión prévia, dado que existiera en este caso:

3.° Que en el presente conflicto no se tra ta  de apreciar 
los efectos que pudieran surtir los documentos y los actos 
que dieron lugar á la denuncia y al expediente guberna
tivo, sino de saber si los Concejales han cometido algún 
delito, supuestos los hechos que se les atribuyen y que la  
Administración ya ha examinado:

4.° Que no se está en ninguno de los casos en que por 
excepción pueda suscitarse competencia en los juicios cri
minales, y qué la cuestión objeto del proceso es propia de 
las atribuciones que corresponden á los Tribunales de jus
ticia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo da 
■ Esté d o én píen o,̂  y . .
í; * > Vengó en decidid ésta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente Uel Consejo de Ministros,
P r á x e d e s  Mateo (gngamta»

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entré la Sala de lo civil de la Audiencia de Zaragoza y el 
Gobernador de la provincia de Teruel, de los cuales re
sulta:

Que en 24 de Agosto de 1879 el A yuntam iento de Sar- 
rion, con objeto de dejar expeditas las servidumbres de la 
ganadería que existen en aquel término municipal y se ha
llaban obstruidas con las roturaciones arbitrarias hechas 
por algunos vecinos, acordó que se procediera al deslinde 
de las expresadas servidumbres, invitando al efecto al Vi
sitador general de ganadería para qué pasase á dicho pue
blo á fin de que en unión de una Comisión nom brada por 
el Municipio, del Sindico de la  ganadería y de los peritos 
que se considerasen necesarios, procediesen á verificar el 
referido deslinde:

Que al dicho deslinde concurrió asimismo D. Vicente 
Jordán Escolano, como contribuyente y Síndico dé la ga
nadería, informando con esté último carácter qúe debía 
aprobarse lo actuado, sin que al fijarse en el dia 3 de Se
tiembre de 1879 los hitos en ufta finca de su propiedad, 
ni duran te  el tiempo que él expediente estuvo expuesto a l 
público para que se presentaran las reclamaciones por los 
que Se créyeran perjudicados, hiciera ninguna respecto al 
dicho deslinde practicado:

Que los datos de' que se ha hecho mérito constan, no 
sólo en las certificaciones expedidas por el Secretario del 
Ayuntamiento de Sárrion con referencia al expediente de 
deslinde,» smo también eñ una información testifical p rac
ticada ante el Alcalde del citado pueblo á instancia del 
Síndico del Ayuntamiento:

Que en 22 de Octubre de 4881 Jordán Escolano aóu* 
dió ai Juzgado de prim era instancia con un interdicto de 
recobrar la posesión de una finca de su propiedad,.en la que 
habia sido perturbado por él Ayuntamiento de Sarrion, y  
expuso: que en la partida de la Fuen de Alvicuesta poseía 
desde tiempo inmemorial una heredad que describía, y en 
cuya posesión nadie le habia perturbado, como tampoco en 
h de jas antiquísimas paredes que la oerraban: que ha<%
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unos cinco meses próximamente se derribó por y arios de
pendientes del Ayuntamiento, por orden de éste y en una 
larga extensión, una faja de la pared dicha que cerraba 
la heredad ántes indicada, tirando las piedras dentro de 
aquella: que á los individuos que componían el Ayunta
miento de Sarrion les constaba, como á todos sus conve- i 
cinos, que el origen de la pared derribada era antiquísimo, 
así como que no habia habido nunca ningún paso de ga
nados en el sitio donde aquella estaba situada, ni se cono
cía por nadie el fundamento que pudiese tener el arbitra
rio mandato de la corporación demandada:

Que sustanciado el interdicto, el Juez dictó auto res ti- 
tutorio, que se llevó á efecto, y el cual fue apelado por el 
Ayuntamiento para ante la Audiencia del distrito, a cu- ■■ 
diendo además por medio de su Síndico al Gobernador 
de la provincia para que requiriera de inhibición á la 
Sala de lo civil de la indicada Audiencia, como así tuvo 
lugar, fundándose para ello la Autoridad gubernativa en 
que no cabia duda que la corporación municipal de Sar
rion obró dentro del círculo de sus atribuciones al acor
dar y llevar á efecto el deslinde de todos los pasos de ga
nados y hacer desaparecer la pequeña pared que servia 
de obstáculo, tanto más, cuanto que el que se consideraba 
dueño nada habia manifestado en contra del deslinde y 
amojonamiento ni ántes, ni en el acto, ni después de 
aquella operación, según estaba probado: en que aun en 
el caso de que dicho interesado tuviese algún derecho á la 
pretendida posesión, con su silencio demostró evidente
mente su consentimiento, sin que quepa alegar ignorancia 
de hechos tan públicos: en que en vista de esto, y de ha
ber consentido D. Vicente Jordán que se ejecutasen los 
actos referidos sin protesta alguna, podia afirmarse que 
hábia renunciado á sus derechos: en que tampoco los te
nia para reclamar ante el Juzgado de primera instancia 
interponiendo un interdicto de recobrar la posesión, el 
cual era improcedente por infringirse al admitirlo el ar
tículo 89 de la ley municipal, la Real orden de 8 de Mayo 
de 1889 y otras varias disposiciones que tratan de lo mis
mo; y citaba además el Gobernador los artículos 171, 172f 
173 y 177 de la ley municipal:

Que tramitado el conflicto, la Sala de lo civil de la 
Audiencia de Zaragoza dictó auto declarándose compe
tente, alegando que si bien, con arreglo á los artículos 72 
y 73 de la ley municipal, es de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos la apertura y alineación de calles, 
plazas y toda clase de vias de comunicación, y por el 
Real decreto de 3 de Marzo de 1877 se establece que 
corresponde á la Autoridad municipal el deslinde, con
servación y restablecimiento de las vias y servidumbres 
pecuarias, proveyendo al paso y servicio de la ganadería, 
si las vias estuviesen obstruidas, estas facultades no eran 
absolutas, sino que estaban limitadas por otros preceptos 
legales que colocan bajo el amparo y protección de los 
Tribunales de justicia los derechos de propiedad y pose
sión que corresponden á un particular agraviado por los 
acuerdos de la Administración, cuando ésta sale de la es
fera de su competencia: que dichas facultades en materia 
de servidumbres públicas no se extienden á más que á la 
conservación del estado posesorio, pudiendo la Adminis
tración reivindicar por sí las usurpaciones recientes y 
fáciles de comprobar: que en la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1875 se expresa que se entiende por usurpación 
reciente y de fácil comprobación la que data de ménos 
tiempo de un año y un dia: que no se trataba en el inter
dicto del acto de deslinde de las servidumbres pecuarias, 
ni se ponian en duda las facultades con que lo realizó el 
Ayuntamiento de Sarrion, sino simplemente del ataque 
dirigido á una propiedad privada, invadiéndola y destru
yendo un muro cuya existencia databa de muchos años; 
por lo cual, y con arreglo á los preceptos legales citados, 
el Municipio no obró dentro del círculo de sus atribucio
nes, y el propietario perjudicado estuvo en su perfecto 
derecho acudiendo al remedio del interdicto para que su 
antigua posesión fuese amparada por los Tribunales de 
justicia: que aun en el caso de que la cañada ó paso de la 
ganadería fuese realmente y en épocas anteriores por el 
terreno de Jordán Escolano, y en virtud del deslinde com
prendiera el Ayuntamiento que era necesario dejar dicha 
servidumbre con la anchura que ántes tenia, debió éste, 
acudir á los Tribunales de justicia, entablando las accio
nes que procedieran: que el consentimiento del Jordán al 
deslinde, que se aduce por el Gobernador, no podia to
marse en cuenta, puesto que no resultaba justificado, y 
ántes por el contrario se combatía por el actor en el in
terdicte: que no habiendo sido citado para el deslinde Vi
cente Jordán, como propietario, ni constando de modo 
alguno que autorizara el derribo de la pared y la ocupa
ción de parte del terreno, su asentimiento como Síndico 
de la ganadería al dicho deslinde no podia traducirse 
como una renuncia expresa de sus derechos, ni atribuir 
competencia al Ayuntamiento para llevar á cabo los ac
tos que, perturbando la posesión, dieron origen al inter
dicto; y por último, que por éste no se contrariaba nin

gún acuerdo de la Administración tomado dentro del 
círculo de SUS atribuciones: .

Q,m el Gobernador, d i acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió, en su requerimiento, _ resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus tramites.

Visto el art, 10 del Real decreto de 3 de Marzo de 1877, 
según el cual corresponde á la Autoridad municipal el 
deslinde, conservación y restablecimiento de las vias y 
servidumbres pecuarias,,y proceder en las diligencias, bien 
por iniciativa propia, bien á virtud de reclamación de 
denuncia de los visitadores de ganadería y  cañadas, del 
personal del ramo de Montes ó de los guardias rurales:

Visto el art. 11 del propio Real decreto, que establece 
que son Autoridades de apelación los Gobernadores civi
les. Los expedientes sobre deslindes seguirán hasta su 
terminación los trámites marcados á los contencioso-ad- 
ministrativos:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo del interdicto incoado por D. Vicente Jordán Escolano 
para recobrar la posesión de una finca de su propiedad, 
de que se suponía despojado por el Ayuntamiento de Sar
rion al dejar éste expedita la servidumbre pecuaria en 
que el actor se habia intrusado, y para lo cual se practicó 
el oportuno deslinde, con asistencia del mismo Jordán y 
sin que éste hiciera reclamación alguna:

2.* Que encomendado por el Real decreto de 3 de Mar
zo de 1877 á la Autoridad municipal el deslinde, conser
vación y restablecimiento de todas las servidumbres pe
cuarias, es indudable que ai llevar á efecto el Ayunta
miento de Sarrion el deslinde y restablecimiento de las 
que correspondían á aquel término municipal, obró dentro 
del círculo de sus atribuciones:

3.° Que los que se crean perjudicados en sus derechos 
por tales deslindes deben acudir al Gobernador de la 
provincia y seguir el expediente por los trámites estable
cidos para los contencioso-administrativos, y por lo tanto 
la Autoridad judicial carece de competencia para conocer 
en esta clase de reclamaciones:

4.° Que además de lo expuesto, tratándose de acuer
dos del Ayuntamiento de Sarrion tomados dentro de sus 
atribuciones, no puede reclamarse contra ellos por la via 
del interdicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
Ki Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La Sección de Gobernación de ese alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado la demanda, 
de que acompaña copia, presentada por el Licenciado Don 
Antonio Elegido y Serrano, en nombre de D. Francisco 
Feito y Bardo, contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 13 de Marzo de 1880, 
que desestimó la instancia del hijo del recurrente para que 
le fueran devueltas 2.000 pesetas, importe de su redención 
del servicio militar, como responsable al segundo reempla
zo de 1875, alegando la Real orden no haber acreditado el 
recurrente hallarse comprendido en el precepto del ar
tículo 163 de la ley de 20 de Enero de 1856:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado podrán presentar contra la 
misma demanda en via contenciosa:

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1858, que para 
la interposición del expresado recurso fija el plazo de seis 
meses, contados desde la fecha en que se hizo saber la re
solución administrativa:

Considerando:
1.* Que el agravio que el actor alega nace del supues

to de que ño le es aplicable lo prescrito en el art. 163 de 
la ley de 30 de Enero de 1856, dadas las circunstancias de 
su caso, y como sea el indicado precepto el que invoca la 
Real orden para desestimar la instancia, procede el juicio 
que se intenta promover, dirigido sólo á depurar si cor
responde la devolución de una suma percibida por el Es
tado:

2.® Que notificada la Real orden en 17 de Octubre de 
1880, la demanda presentada en 2 de Abril de 1881 resul
ta interpuesta dentro del plazo legal al efecto señalado;

La Sección, de conformidad con el parecer del Fiscal

de S. M., entiende que procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo participo á V. E., con devolución del 
expediente gubernativo y copia de la demanda, para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Setiembre de 1882.

VENANCIO GONZALEZ 
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Pasado á informe'de la Sección de Gobernación deP 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Montederramo, decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo con fecha 19 del actual ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: El Gobernador de la provincia de Oren
se, en virtud de que el expediente instruido para averiguar 
el estado de la Administración municipal de Montederra
mo aparecía la comisión de hechos graves, entre los que 
figuran: la falta de los inventarios del Archivo y de la Se
cretaría; que el padrón vecinal no se ha formado des
de 1875; informalidades en el libro de actas de sesiones; la 
carencia de libros de Intervención, Caja y entrada y sali
da de caudales; que se han aplicado diversas cantidades á 
objetos distintos de los consignados en los presupuestos, y 
que los individuos del Ayuntamiento figuraban en los re
partimientos con cuotas menores que en los años anterio
res, no constando que hubieren disminuido en riqueza, re
solvió en 15 de Julio último suspender en el ejercicio de 
sus cargos al Alcalde, Tenientes y Concejales, destituir al 
Secretario y pasar el expediente á los Tribunales.

La Sección, después de examinar el expediente, en cum
plimiento de lo que se.la previene en Real orden de 28 de 
Julio de este año, entiende que aun cuando no pueden im
putarse al Ayuntamiento suspenso todas las faltas consig
nadas en aquel, porque muchas son anteriores á la época 
en que se constituyó dicha corporación, ó sea el 1.° de Ju
lio de 1881, las posteriores á esta fecha justifican plena
mente, con arreglo á la jurisprudencia establecida en va
rias Reales órdenes, el correctivo impuesto por el Gober
nador.

Cree igualmente la Sección que, bien hayan vuelto los 
interesados por efecto del tiempo trascurrido al ejercicio 
de sus funciones7^bI®ndáyán sido suspendidos póFeP  
Tribunal á quien se remitió el expediente, se debe preve
nir al Gobernador que dicte las medidas oportunas para 
regularizar la Administración del pueblo, y para que la ley 
se cumpla con la exactitud debida.

De los datos que se acompañan parece inferirse que es
tuvo en su lugar la providencia destituyendo al Secretario 
del Ayuntamiento; pero con arreglo al art. 124 de la ley 
municipal es preciso darle audiencia ántes de resolver en 
definitiva.

En resumen, opina la Sección que fué’acertada la me
dida del Gobernador; que esta Autoridad debe dictar las 
órdenes convenientes para normalizar la Administración 
del pueblo, y que procede dar audiencia al Secretario álos 
efectos del art. 124 de la ley de Ayuntamientos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone/

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de su referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de Setiembre 
de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

Ilmo. Sr.: Entre los servicios ménos reglamentados en 
nuestros Establecimientos penales cuéntanse aquellos que 
deben llenar los Profesores Médicos, cuyas atribuciones y 
deberes no han sido definidos más que en el reglamento 
de la Penitenciaría de Mujeres de Alcalá de Henares.

Hasta que aquel se dictó, parece que se habia enten
dido circunscrita la misión profesional de tales empleados 
al reducido campo de la Clínica, donde sólo se les impone 
la obligación de no desatender el cuidado de los enfermos, 
según las disposiciones del reglamento de 1844, y de aquí 
que en las enfermerías no haya otros datos escritos que 
los consignados en las libretas de alimentación , en el re
cetario y en los registros de defunciones. Hé aquí por que 
ha sido nula la participación que los Médicos de nuestros. 
Establecimientos han tenido hasta ahora en la reforma 
penitenciaria.

Este estado de cosas no puede mantenerse si se ha de 
procurar una orgánizacion que pérmita utilizar las ense
ñanzas de la experiencia en el mejoramiento de la .higiene 
en los Establecimientos penales. Nadie como el Médico 
puede observar y hacer ver si los efectos de la reclusión 
son mayores que los correspondientes al castigo qué él 
delito me?ece; si los reclusos, al extinguir condena, están*
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codeados de mayor número de causas de mortalidad que 
los demás hombres; si la vida de hacinamiento favorece 
los contagios, sin fomentar la moralización, porque de 
este modo, si no en un dia, si no con la perentoriedad que 
desean los que desconocen las dificultades que se ofrecen 
para reconstituir en su integridad los organismos pertur
bados, la fuerza del buen deseo, apoyada en razones de 
moralidad y de justicia, conseguirá en definitiva remover 
los obstáculos, lográndose para lo sucesivo que sea menor 
en los Establecimientos penales el número de viciosos, en
fermos y valetudinarios; y llegando al ideal de la reforma, 
que consiste en que la reclusión, para -los efectos de la 
salud, no ocasione otros perjuicios que los que dimanan 
de 1a privación de libertad.

Después de las consideraciones expuestas, es fácil p re
cisar las funciones cuyo cumplimiento corresponde á los 
Médicos de las Penitenciarías, y hasta qué punto cobran 
importancia tales funcionarios, á quienes no puede menos 
de series satisfactorio reivindicar los derechos y deberes 
anejos á su humanitaria misión.

La enfermería de Jos Establecimientos es un indicador 
fidelísimo de los efectos de la vida penal, y sólo para el 
Médico son inteligibles los estados morbosos en que leerá 
claramente el secreto de muchas miserias que deben ser 
puestas de manifiesto para acudir prontamente á su re 
medio. Los establecimientos presidíales figuran entre nos
otros en la primera categoría de los insalubres, y aunque 
por la carencia absoluta de datos no es posible detallar 
los efectos morbosos de la reclusión, como se presume los 
que puedan ser, es tiempo ya de que una información 
científica esclarezca cuáles corresponden al meíitismo del 
ambiente, á la falta de luz, á la humedad, á la deficiente 
alimentación, á la desnudez, al hacinamiento, á las malas 
costumbres, á la ociosidad y al desaseo corporal, en lo que 
se comprende la parte más interesante del problema para 
el estudio de la reforma penitenciaria.

Si cada confinado tiene una hoja histórico-penal, con 
igual motivo debe extendérsele una historia clínica. No se 
sabe y debe saberse la proporción entre las enfermedades 
de carácter agudo ó crónico, localizadas ó constituciona
les, ordinarias ó específicas; en una palabra, no se sabe 
las manifestaciones patológicas que se revelan en el esta
do de'reclusión, y deben saberse para compararlas con 
los de igual índole que se observen en la vida libre, á fin 
de hacer deducciones precisas respecto á los efectos de la 
vida penal, creando una verdadera estadística que ilustre 
las más importantes cuestiones "del nrograma^efnrfrmdni?.

Aislar al Médico en la enfermería de los penales equi-. 
vale á reducir su ciencia al límite de los efectos, anulando 
su acción que, para ser provechosa, es preciso se remon
te á las causas para destruir el mal allí donde tenga ori
gen. Por ilustrada que sea la Dirección de un estableci
miento penal, no podrá ni deberá prescindir en muchas y 
principalísimas cuestiones de la asesoría facultativa; y si 
así no aconteciera, no ha de considerarse el Médico des
ligado de sus atribuciones, que alcanzan á vigilar con el 
mayor esmero la higiene y policía módica y á proponer 
todas aquellas disposiciones que tiendan á.mejorar el cum
plimiento de un servicio tan importante. Para ello se di
rigirá al Je'fe del establecimiento; y si fuera desatendido 
en sus instancias, debe acudir á la Dirección general del 
ramo, que cuidará de que al Módico se le respete una in
dependencia y libertad do acción compatibles con el ré~ 
gimen de los presidios.

Justificará el Médico su celo é inteligencia en el des
empeño de su cargo remitiendo periódicamente relaciones 
y resúmenes del movimiento clínico, con notas aclarato
rias respecto á extremos importantes, y monografías cir
cunstanciadas siempre que se ofrezca motivo para un es
tudio referente á la especialidad higiénico-peniteneiaria; 
pero por de pronto le es obligatorio:

d.® Redactar las hojas clínicas y remitir á la Direc
ción del Establecimiento, para que esta lo haga á la gene
ral, los estados mensuales del movimiento de enfermos, 
los de variolosos y epidemiados y las relaciones de falle
cidos, con sujeción á los modelos que se le faciliten. Di* 
chas hojas, terminado efe curso de un padecimiento, se de
positarán con toda la documentación de enfermería en un 
legajo especial que existirá en la oficina de Administra
ción; y siempre que un  penado sea trasladado, se acompa
ñará á su documentación una copia testimoniada de su 
hoja clínica. x

2.° Redactar trimestralmente una Memoria en que se ' 
dedúzcan conclusiones de los datos estadísticos del Esta
blecimiento, comparando las cifras que estos arrojen res
pecto á las alteraciones sobrevenidas en la salud dé los 
confinados con el movimiento demográfico de la localidad 
donde el presidio radique; razonando las diferencias que 
se observen, con la justificación de las causas especiales 
que influyan en él recluso,.para determinar en definitiva 
los verdaderos efectos del encierro en la salud y los incon
venientes del sistema de reclusión.

3.° Estudiar las condiciones del local destinado á en

fermería; y teniendo presente su orientación, su ventila
ción, su capacidad rsspirable y la vecindad de otros lo
cales que le sean dañosos, determinar el número máximo 
de enfermos que pueda contener, y proponer las reformas 
que juzgue necesarias.

4.° Formar una relación de los confinados sin vacu
nar y de los que lo hayan sido, con indicación de las fe
chas exactas ó aproximadas, para cumplir escrupulosa
mente todos los años el servicio de vacunación y revacu
nación.

5;° Estudiar las condiciones de los dormitorios, talle
res, patios, letrinas, vertederos y todo local en donde 
puedan producirse emanaciones deletéreas, haciendo los 
análisis químico-micrográficos indispensables para preci
sar el meíitismo propio del hacinamiento en el estado de 
reclusión, y proponiendo las reformas que hayan de plan
tearse para aminorar su acción ó neutralizarla.

6.° Estudiar el régimen de vida del confinado y ad
vertir sus efectos en la ocupación y en la holganza, indi
cando el sistema que científicamente parezca mejor para 
distribuir las horas de trabajo, reposo, alimentación, lim
pieza y aseo personal.

7.° Advertir, siempre que sea necesario, el peligro de 
que se expendan en la demandaduría ciertos comestibles 
que en determinadas estaciones perjudiquen á la salud de 
los confinados.

Y 8.® Todo lo demás que sea de la incumbencia de la 
profesión medica y esté comprendido en el cuestionario 
higiénico correspondiente á la especialidad penitenciaria.

Y habiendo dado cuenta á S. M. el R ey D. Gr.), ha 
tenido á bien resolver se prevenga á los mencionados Fa
cultativos el más exacto cumplimiento de las disposicio
nes que preceden.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y 
fines oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Setiembre de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Director general de Establecimientos penales. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY  DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL (1).

.L I B R O  l I  
D E L  S U M A R I O

TÍTULO PRIMERO

DE LA DENUNCIA.

Art. 259. El que presenciare la perpetración de cual
quier delito público estará obligado á ponerlo inmediata
mente en conocimiento del Juez de instrucción, municipal 
ó funcionario fiscal más próximos al sitio en que se ha
llare, bajo la multa de .5 á 50 pesetas.

Art. 260, La obligación establecida en el artículo an
terior no comprende á los impúberes ni á los que no go
zaren del pleno uso de su razón.

Art. 261. Tampoco estarán obligados á denunciar:
1.° El cónyuge del delincuente.
2.° Los ascendientes y descendientes consanguíneos ó 

afines del delincuente y sus colaterales. consanguíneos ó 
uterinos y afines hasta el segundo grado inclusive.

3.° Los: hijos naturales respecto de la madre en todo 
caso y respecto del padre cuando estuvieren reconocidos, 
así como la madre y el padre en iguales casos.

Art. 262. Los que por razón de sus cargos, profesiones 
ú oficios tuvieren noticia de algún delito público estarán 
obligados á denunciarlo inmediatamente al Ministerio fis
cal, al Tribunal competente, al Juez de instrucción, y en 
su defecto ai municipal ó al funcionario de policía más 
próximo al sitio si se tratare de un delito flagrante.

Los que no cumpliesen esta obligación incurrirán en 
la multa señalada en el art. 259, que se impondrá disci
plinariamente.

Si la omisión en dar parte fuese de un Profesor de Me
dicina, Cirugía ó Farmacia, y el delito de los comprendi
dos en el título del Código penal que trata  de los cometí- i 
dos contra las personas, ó por suposición de parto, ó por 
muerte de un niño abandonado, la multa no podrá bajar 
de 25 pesetas.

Si el que hubiese incurrido en la omisión fuere emplea
do público, se pondrá además en conocimiento de su supe
rior inmediato para los efectos á que hubiere lugar en el 
orden administrativo.

Lo dispuesto en este artículo , se entiende cuando la 
omisión no produjere responsabilidad con arreglo á las 
leyes.

Art. 263. La obligación impuesta en el párrafo prime
ro del artículo anterior no comprenderá á los Abogados 
ni á los Procuradores respecto de las instrucciones ó ex
plicaciones que recibieren de sus clientes. Tampoco com
prenderá á los eclesiásticos y Ministros de cultos disiden
tes respecto de las noticias que se les hubieren revelado en 
el ejercicio de las funciones de su ministerio.

Art. 264. El que por cualquier medio diferente de los 
mencionados tuviere conocimiento de la perpetración de 
algún delito de Ies que deben perseguirse de oficio deberá

(!) Véase te Gaceta  de ayer.

denunciarlo al Ministerio fiscal, al Tribunal competente ó  
al Juez de instrucción ó municipal, ó funcionario de poli
cía, sin que se entienda obligado por esto á probar los he
chos denunciados ni á formalizar querella.

El denunciador no contraerá en ningún caso otra res
ponsabilidad que la correspondiente á los delitos que hu
biese cometido por medio de la denuncia, ó con su ocasión.

Art. 265. Las denuncias podrán hacerse por escrito ó 
de palabra, personalmente ó por medio de mandatario con 
poder especial.

Art. 266. La denuncia que se hiciere por escrito debe
rá estar firmada por el denunciador; y si no pudiere ha
cerlo, por otra persona á su ruego. La Autoridad ó fun
cionario que la recibiere rubricará y sellará todas las ho
jas á presencia del que la presentare, quien podrá también 
rubricarla por sí ó por medio de otra persona á su ruego.

Art. 267. Cuando la denuncia sea verbal, se extenderá 
un acta por la Autoridad ó funcionario que la recibiere, 
en la que, en forma de declaración, se expresarán cuantas 
noticias tenga el denunciante relativas al hecho denun
ciado y á sus circunstancias, firmándola ambos á conti
nuación. Si el denunciante no pudiere firmar, lo hará otra 
persona á su ruego.

Art. 268. El «juez, Tribunal, Autoridad ó funcionario 
que recibieren una denuncia verbal ó escrita harán cons
tar por la cédula personal, ó por otros medios que reputen 
suficientes, la identidad de la persona del denunciador.

Si éste lo exigiere, le darán un resguardo de haber 
formalizado la denuncia.

Art. 269. Formalizada que sea la denuncia, se proce
derá ó mandará proceder inmediatamente por el Juez ó 
funcionario á quien se hiciese á la comprobación del he
cho denunciado, salvo que éste no revistiere carácter de 
delito, ó que la denuncia fuere manifiestamente falsa. En 
cualquiera de estos dos casos el Tribunal ó funcionario se 
abstendrán de todo procedimiento, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que incurran si desestimasen aquella in
debidamente.

TÍTULO II.

DE LA QUERELLA.

Art. 270. Todos los ciudadanos españoles, hoyan sido 
ó no ofendidos por el delito, pueden querellarse, ejerci
tando la acción popular establecida en el art. 101 de 
esta ley.

También pueden querellarse los extranjeros por los de
litos cometidos contra sus personas ó bienes ó las perso- 

’ ñas ó bienes de sus representados, prévio cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 280, si no estuvieren comprendi
dos en el último párrafo del 281.

Art. 271. Los funcionarios del Ministerio fiscal ejerci
tarán también, en forma de querella, las acciones penales 
en los casos en que estuvieren obligados con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 105.

Art. 272. La querella se interpondrá ante el Juez da 
instrucción competente.

^ p o r  disposición es
pecial de la ley á determinado Tribunal, ante éste se in
terpondrá la querella.

Lo mismo se hará cuando fueren varios los querellados 
por un mismo delito ó por dos ó más conexos, y alguno 
de aquellos estuviese sometido excepcionalmente á un 
Tribunal que no iuere el llamado á conocer por regla ge
neral del delito.

Aro. 273. En los casos del artículo anterior, cuando se 
trate de un delito infraganü ó de los que no dejan señales 
permanentes de su perpetración, ó en que fuere de temer 
fundadamente la ocultación ó fuga del presunto culpable, 
el particular que intentare querellarse del delito podrá 
acudir desde luego al Juez de instrucción ó.municipal que 
estuviere más próximo, ó á cualquier funcionario de poli
cía, á fin de que se practiquen las primeras diligencias 
necesarias para hacer constar la verdad de los hechos y 
para detener al delincuente.

Art. 274. El particular querellante, cualquiera que sea 
su fuero, quedará sometido para todos los efectos del ju i- 

' ció por él promovido al Juez de instrucción ó Tribunal 
competente para conocer del delito objeto de la querella.

Pero podrá apartarse de la querella en cualquier tiem
po, quedando, sin embargo, sujeto á las responsabilidades 
que pudieran resultarle por sus actos anteriores.

Art. 275. Si la querella fuese por delito que no pueda 
ser perseguido sino á instancia de parte, se entenderá aban
donada por el que la hubiere interpuesto cuando dejare de 
instar el procedimiento dentro de los diez dias siguientes 
á la notificación del auto en que el Juez ó el Tribunal así 
lo hubiese acordado.

Ai efecto, á los 10 dias de haberse practicado las últi
mas diligencias pedidas por el querellante, ó de estar pa
ralizada la causa por falta de instancia del mismo, m an
dará de oficio el Juez ó Tribunal que conociere de los autos 
que aquel pida lo que convenga á su derecho en el térm i
no fijado en el párrafo anterior.

Art. 276. Se tendrá también por abandonada la quere
lla cuando, por muerte ó por haberse incapacitado el 
querellante para continuar la acción, no compareciere 
ninguno de sus herederos ó representantes legales á sos
tenerla dentro de los 30 üias siguientes á la citación que 
al efecto se les hará dándoles conocimiento de la querella.

Art. 277. La querella se presentará siempre por medio 
de Procurador con poder bastante y suscrita por Letrado.

Se extenderá en papel de oficio, y en ella se expresará:
1.° Ei Juez ó Tribunal ante quien sa presente."
2.° El nombre, apellidos y vecindad del querellante.
3.° El nombre, apellidos y vecindad del querellado.
En el caso de ignorarse estas circunstancias, se deberá 

hacer la designación del querellado por las señas que me- 
joí* pudieran ciarle á conocer.

4.5 La relación circunstanciada del hecho, con expre
sión del lugar, año, mes, dia y hora en que so ejecutó, s i 

| se supieren.
| 5.° Expresión de las diligencias que ge deberán practi

car para la comprobación del hecho.
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6.® La petición de que se admita la querella, se prac
tiquen las diligencias indicadas en el número anterior, se 
proceda á la detención y prisión del presunto culpable ó 
á exigirle la fianza de libertad provisional, y se acuerde el 
embargo de sus bienes en la cantidad necesaria en los ca
sos en que así proceda.

7.° La firma del querellante ó la de otra persona á su 
ruego, si no supiere ó no pudiere firmar, cuando el Pro
curador no tuviese poder especial para formular la 
querella.

Art. $78. Si la querella tuviere por objeto alg.un de
lito de los que solamente pueden perseguirse á instancia 
de parte, excepto el de violación ó rapto, acompañará 
también la certificación que acredite haberse celebrado 
ó intentado el acto de conciliación entre querellante y 
querellado.

Podrán, sin embargo, practicarse sin este requisito las 
diligencias de carácter urgente para la comprobación de 
los hechos ó para la detención del delincuente, suspen
diendo después el curso de los autos hasta que se acredite 
el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. $79. En los delitos de calumnia ó injuria causa
das en juicio se presentará además la licencia del Juez ó 
Tribunal que hubiese conocido de aquel, con arreglo á lo 
dispuesto en el Código penal.

Art. $80. El particular querellante prestará fianza de 
la clase y en la cuantía que fijare el Juez ó Tribunal para 
responder de las resultas del juicio.

Art. $81. Quedan exentos de cumplir lo dispuesto >en 
el artículo anterior:

1.° El ofendido y sus herederos ó representantes le
gales.

$.° En los delitos de asesinato ó de homicidio el viudo 
ó viuda, los ascendientes y descendientes consanguíneos ó 
afines, los colaterales consanguíneos ó uterinos y afines 
hasta el segundo grado, los herederos de la víctima y los 
padres, madres é hijos naturales á quienes se refiere el 
número 3.° del art. $61.

La exención de fianza no es aplicable á los extranjeros 
si no les correspondiese en virtud de Tratados internacio
nales ó por el principio de reciprocidad.

TÍTULO III.

DE LA POLICÍA JUDICIAL.

Art. $8$. La policía judicial tiene por objeto, y será 
obligación de todos los que la componen, averiguar los 
delitos públicos que se cometieren en su territorio ó de
marcación; practicar, según sus atribuciones, las diligen
cias necesarias para' comprobarlos y descubrir á los de
lincuentes, y recoger todos los efectos, instrumentos ó 
pruebas del delito de cuya desaparición hubiere peligro, 
poniéndolos á disposición de la Autoridad judicial.

Si el delito fuera de los que sólo pueden perseguirse á 
instancia de parte legítima, tendrán la misma obligación 
expresada en el párrafo anterior, si se les requiriere al 
efecto.

Art. $83. Constituirán la policía judicial y serán auxi
liares del Ministerio fiscal, de los Jueces de instrucción y 
de los municipales en su caso:

1.° Las Autoridades administrativas encargadas de la 
seguridad pública y de la persecución de todos los delitos 
ó de algunos especiales.

$.° Los empleados y subalternos de policía de seguri
dad, cualquiera que sea su denominación.

3.° Los Alcaldes, Tenientes de Alcaides y Alcaldes de 
barrio.

4 °  Los Jefes, Oficiales é individuos de la Guardia civ il 
ó de cualquiera otra fuerza destinada á la persecución de 
malhechores.

5.° Los serenos, celadores y cualesquiera otros agen
tes municipales de policía urbana ó rural.

6.° Los guardas particulares de montes, campos y sem
brados, jurados ó confirmados por la Administración.

7.° Los Jefes de establecimientos penales, los Alcaides 
de las cárceles y sus subalternos.

8.® Los alguaciles y dependientes de los Tribunales y 
Juzgados.

Art. $84 Inmediatamente que los funcionarios de po
licía judicial tuvieren conocimiento de un delito público, 
ó fueren requeridos para prevenir la instrucción de dili
gencias por razón de algún delito,privado, lo participarán 
á la Autoridad judicial ó al representante del Ministerio 
fiscal, si pudieren hacerlo sin cesar en la práctica de las 
diligencias de prevención.

En otro caso lo harán así que las hubieren terminado. 
Art. $85. Si concurriere algún funcionario de policía 

judicial de categoría superior á la del que estuviese ac
tuando, deberá éste darle conocimiento de cuanto hubiese 
practicado, poniéndose desde luego á su disposición. - 

Art. $86. Cuando el Juez de instrucción ó el municipal 
se presentaren á formar el sumario, cesarán las diligen
cias de prevención que estuviere practicando cualquiera 
Autoridad ó agente de policía; debiendo éstos entregarlas 
en el acto á dicho Juez, así como los efectos relativos al 
delito que se hubiesen recogido, y poniendo á su disposi
ción á los detenidos, si los hubiese.

Art. $87. Los funcionarios que constituyen la policía 
judicial practicarán sin dilación, según sus atribuciones 
respectivas, las diligencias que los funcionarios del Minis
terio fiscal les encomienden para la comprobación del de
lito y averiguación de los delincuentes y todas las demás 
que durante el curso de la causa les encargaren los Jueces 
de instrucción y municipales.

Art. $88. El Ministerio fiscal, los Jueces de instrucción 
y los municipales podrán entenderse directamente con los 
funcionarios de policía judicial, cualquiera que sea su ca
tegoría, para todos los efectos de este título; pero si el ser
vicio que de ellos exigiesen admitiese espera, deberán acu
dir al superior respectivo del funcionario de policía judi
cial, miéntras no necesitasen del inmediato auxilio de éste.

Art. $89. El funcionario de policía judicial que por 
cualquier causa no pueda cumplir el requerimiento ó la 
orden que hubiese recibido del Ministerio fiscal, del Juez ;

de. instrucción, del Juez municipal, ó de la Autoridad ó 
agente que hubiese prevenido las primeras diligencias, lo 
pondrá inmediatamente en conocimiento del que haya he
cho el requerimiento ó dado la orden para que provea de 
otro modo á su ejecución.

Art. $90. Si la causa no fuere legitima, el que hubiese 
dado la orden ó hecho el requerimiento lo pondrá en co
nocimiento del superior jerárquico del que se excuse para 
que le corrija disciplinariamente, á no ser que hubiere in
currido en mayor responsabilidad con arreglo á las leyes.

El superior jerárquico comunicará á la Autoridad ó 
funcionario que le hubiere dado la queja la resolución que 
adopte respecto de su subordinado.

Art. $91. El Jefe de cualquiera fuerza pública que no 
pudiere prestar el auxilio que por los Jueces de instruc
ción ó municipales ó por un funcionario de policía judi
cial le fuere pedido se atendrá también á lo dispuesto en 
el art. $89. .

El que hubiere hecho el requerimiento lo pondrá en 
conocimiento del Jefe superior inmediato del que se ex
cusare en la forma y para el objeto expresado en los pár
rafos del artículo anterior.

Art. $9$. Los funcionarios de policía judicial extende
rán, bien en papel sellado, bien en papel común, un ates
tado de las diligencias que practiquen, en el cual especi
ficarán con la mayor exactitud los hechos por ellos ave
riguados, insertando las declaraciones é informes recibidos 
y anotando todas las circunstancias que hubiesen obser
vado y pudiesen ser prueba ó indicio del delito.

Art. $93. El atestado será firmado por el que lo haya 
extendido, y si usare sello lo estampará con su rúbrica 
en todas las hojas.

Las personas presentes,, peritos y testigos que hubie
ren intervenido en las diligencias relacionadas en el ates
tado serán invitadas á firmarlo en la parte á ellos refe
rente. Si no lo hicieren, se expresará la razón.

Art. $94 Si no pudiere redactar el atestado el funcio
nario á quien correspondiese hacerlo, se sustituirá por una 
relación verbal circunstanciada, que reducirá á escrito de 
un modo fehaciente el funcionario del Ministerio fiscal, el 
Juez de instrucción ó el municipal á quien deba presen
tarse el atestado, manifestándose el motivo de no haberse 
redactado en la forma ordinaria.

Art. $95. En ningún caso, salvo el de fuerza mayor, 
los funcionarios de policía judicial podrán dejar trascur
rir más de $4 horas sin dar conocimiento á la Autoridad 
judicial ó al Ministerio fiscal de las diligencias que hubie
ren practicado.

Los que infrinjan esta disposición serán corregidos 
disciplinariamente con multa de $5 á 100 pesetas, si la 
omisión no mereciere la calificación de delito.

Los que, sin exceder el tiempo de las $4 horas, dilata
ren más de lo necesario el dar conocimiento serán corre
gidos disciplinariamente con multa de 10 á 50 pesetas.

Art. $96. Cuando hubieren practicado diligencias por 
orden ó requerimiento de la Autoridad judicial ó del Mi
nisterio fiscal, comunicarán el resultado obtenido en los 
plazos que en la orden ó en el requerimiento se hubiesen 
fijado.

Art. $97. Los atestados que redactaren y las manifes
taciones que hicieren los funcionarios de policía judicial, 
á consecuencia de las averiguaciones que hubiesen prac
ticado, se considerarán denuncias para los efectos legales.

Las demás declaraciones que prestaren deberán ser 
firmadas, y tendrán el valor de declaraciones testificales 
en cuanto se refieran á hechos de conocimiento propio.

En todo caso los funcionarios de policía judicial están . 
obligados á observar estrictamente las formalidades lega
les en cuantas diligencias practiquen, y se; abstendrán 
bajo su responsabilidad de usar medios de"'averiguación 
que la ley no autorice. JV;

Art. $98. Los Jueces de instrucción y los 'Fiscales ca
lificarán en un registro reservado el comportamiento de 
los funcionarios que bajo su inspección prestan servicios 
de policía judicial; y cada semestre, con referencia á di
cho registro, comunicarán á los superiores de cada uno 
de aquellos, para ios efectos á que hubiere lugar, la cali
ficación razonada de su comportamiento. .

Cuando los funcionarios de policía judicial que hubie
ren de ser corregidos disciplinariamente ñon arreglo á 
esta ley fuesen de categoría superior á la de la Autoridad 
judicial ó fiscal que entendiesen en las diligencias en que 
se hubiere cometido la falta, se abstendrán- éstos de im
poner por sí mismos la corrección, limitándose á poner 
lo ocurrido en conocimiento del Jefe inmediato del que 
debiere ser corregido.

(Se contimará.)

 MINISTERIO DE LA  G U E R R A

Relación nominal de las cédulas de Cruz del Mérito militar 
concedidas d individuos no militares, que con Real orden 
de esta fecha se remiten al Director general de Adminis
tración militar para que puedan recogerlas en ella los in
teresados mediante el pago de los gastos reglamentarios 
que habrán de verificar en el término de dos meses, des
pués de los cuales se declaran caducadas las de aquellos 
que no los hubieran satisfecho.

D. Agustín Rodríguez, Cónsul de España en Gibraltar, 
Cruz de segunda clase del Mérito militar.

D. Francisco de Paula Arriilaga, Ingeniero Jefe de se
gunda clase del cuerpo do Ingenieros de Montes, Cruz de 
tercera clase del Mérito militar.

Madrid $7 de Setiembre de 188$.

C O N S E J O  DE  ES T ADO.

REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el 
Consejo de Estado, entre D. José Alerany, Catedrático de 
la Facultad de Farmacia, representado por el Licenciado 
D. Estanislao Figueras, demandante, y Mi Fiscal, en nom
bre de la Administración general, demandada, sobre revo
cación de la Real orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en $5 de Mayo- de 1878, relativa al abono de ha
beres y años de servicios:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que por orden de 10 de Junio de 1869 se declaró va

cante la cátedra de Histo ria crítico-literaria de la Farma
cia que en la Universidad Central desempeñaba D. José 
Alerany, y en situación de cesante á este Profesor, fun
dándose para ello en hallarse ausente de Madrid y sin li
cencia desde el dia 1.° de Marzo anterior:

Que en $ de Mayo de 1876 solicitó D. José Alerany 
que, conforme se habia hecho con los Catedráticos Don 
Carlos María Coronado y D. Juan Antonio La Corte, se 
acordase su vuelta al Profesorado, si bien quedando ex
cedente hasta que le correspondiera de nuevo entrar en 
el servicio activo:

Que el Consejo de Instrucción pública informó la an
terior instancia en el sentido de que no era posible acce
der legalmente á lo solicitado por D. José Alerany, y de 
consiguiente que no se le podia conceder el derecho de 
ingresar de nuevo en el Profesorado; pero que eso no obs
tante, podria el Gobierno por equidad oir al interesado 
árites de tomar una resolución definitiva para apreciar de 
este modo la importancia de las causas que obligaron al 
interesado al abandono de su cátedra:

Que así se acordó por orden de la Dirección de 8 de 
Marzo de 1877, y en su consecuencia, el interesado expu
so que los sucesos políticos ocurridos en España el año 
1868 le obligaron á ausentarse de Madrid por considerar 
que, como Director de uno de los periódicos de oposición, 
corría su vida sérios peligros de permanecer en esta ca
pital, y desde el año 1869 hasta el de 1876 habia perma
necido en el pueblo de Tivisa, provincia de Tarragona, ó 
en el de Sax, situado en Francia, según se justificaba ple
namente por los certificados que acompañaba, expedidos 
por el Alcalde y por el Maire de los referidos pueblos:

Que en vista de estos antecedentes, y teniendo en cuen
ta que D. León Carbonero y Sol, que perdió su cátedra 
p<iP igual motivo en $6 de Enero da 187Q, fue reintegrado 
en sus derechos por orden de $0 de Mayo dé 1873, sé ex
pidió la Real orden de 8 de Mayo de 1877, por la que se 
dispuso que D. José Alerany fuese alta en el escalafón de 
Catedráticos de las Universidades del Reino, declarándole 
desde dicha fecha excedente de la Facultad de Farmacia 
de Madrid, con las dos terceras partes del sueldo que por 
antigüedad cobraba cuando se decretó su separación:

Que nombrado Alerany Catedrático de Práctica de 
operaciones farmacéuticas, solicitó en$0 de Junio de 1877 
que se le aplicaran en todas sus partes las reglas que se 
aplicaron á D. León Carbonero y Sol y otros Catedráticos 
á quienes se reintegró en todos sus derechos de Profesores-:

. Que el Consejo de Instrucción pública informó que, sí ' 
bien no existia derecho consignado en la Ley ni en los 
Reglamentos para que se concediera lo que D. José Ale
rany solicitaba, la justicia relativa al ménos y la equidad 
también aconsejaban que el Gobierno juzgase á este inte
resado con el criterio benévolo, criterio con que habia juz
gado á otros Catedráticos, reintegrándole por consiguien
te en todos sus derechos como si no hubiese dejado de 
pertenecer al Profesorado: -

Que por Real orden de $5 de Mayo de 1878, teniendo 
en cuenta que las razones de justicia relativa y de equidad 
en que el Consejo de Instrucción pública-apoya su dictá- 
men no tienen el fundamento que se supone, pues los Ca
tedráticos que perdieron la cátedra por no jurar la Cons
titución fueron reintegrados en bus derechos en cumpli
miento del Decreto de 14 de Mayo de 1873, y D. José Ale
rany volvió al servicio en situación de excedente en 8 de 
Mayo de 1877 de conformidad con el dictamen del Con
sejé* fundado igualmente en razones de equidad y de jus
ticia relativa; que los Catedráticos que, teniendo 10 años 
de servicios, pasan á otros destinos vuelven al Profesora
do con el mismo número del escalafón que ocupaban al ce-x 
sar en la enseñanza; ~que D. José Alerany, que pudo volver 
á España sin peligro ántes de 1876, no ha de ser de mejor 
condición que aquellos Catedráticos; y que este interesada 
fué declarado excedente en 8 de Mayo de 1877, á contar 
desde su fecha, se declaró que no era de abono á D. José • 
Alerany el tiempo trascurrido desde 16 de Junio de 1869, 
en que el Decano de Farmacia recibió la comunicación da 
cesantía de dicho Catedrático, hasta 8 de Mayo de 1877, 
en que volvió al servicio en situación de excedente, y por 
tanto que le corresponde en el escalafón el mismo número 
que ocupaba en 16 de Junio de 1869.

Vistos los autos contencioso-administrativos, de los 
que resulta:

Que en 15 de Julio de 1878, el Licenciado D. Estanis
lao Figueras ¿edujo, en nombre de D. José Alerany, des
manda, que amplió después de estimada admisible en via 
contenciosa, con la pretensión de que sea revocada la an
terior Real orden, y que en su lugar se declare con dere
cho á D. José Alerany á que se le abone en su escalafón 
el tiempo trascurrido desde que fué declarado cesante 
hasta el en que fué repuesto, y los haberes correspondien
tes devengados durante el mismo: -

Que emplazado Mi Fiscal para que contestara al recur
so, presentó en 4 de Enero de 188$ un escrito allanándose á 
la demanda, en cumplimiénto de lo que se le prevenía en
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la Real orden de 25 de Noviembre de 1881, cuyo traslado 
acompañó, y dice así: «Acordado por Real orden de 17 de 
Setiembre último que se haga extensivo á D. José Alerany 
y Nebot lo dispuesto por la Real órden-eircular de 3 de 
Marzo anterior, y en su consecuencia que se le reintegre en 
todos sus jderechos como Catedrático de la Facultad de 
Farmacia, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien auto
rizar á Y. E. para apartarse de la defensa de la Adminis
tración en la demanda del expresado Profesor contra la 
Real orden de 25 de Mayo de 1878: >

Que el Licenciado D. Estanislao Figueras, en £7 de 
Enero de 1882, presentó y la Sección acordó que se uniera 
á los autos copia de una Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 31 de Octubre de 1881, que dice 
así: «Habiéndose acordado por Real orden de 17 de Se
tiembre últim© que el Catedrático de la Facultad de Far
macia de esta Corte D. José Alerany y Nebot sea reinte
grado en todos suá derechos y colocado en el escalafón de 
los de su clase como si no hubiera dejado de pertenecer á 
la enseñanza, del mismo modo que se verificó con los se
ñores Giner, Salmerón, etc., S. M. el R e y  se ha servido 
disponer que se considere -á D. José Alerany ascendido 
al núm. 90 de dicho escalafón, con la antigüedad de 1.° de 
Agosto de 1876, y se le conceda desde aquella fecha el 
aumento de 500 pesetas anuales sobre el sueldo de 6.500 
que en ella debió disfrutar, cuyo aumento deberá abonar
se, prévia liquidación practicada por la Ordenación de Pa
gos por obligaciones de este Ministerio, con cargo ala par
tida de ejercicios cerrados del próximo presupuesto, sin 
que se exija el reintegro de los haberes que han cobrado 
los Catedráticos que legalmente ascendieron en la fecha 
indicada:»

Considerando que en virtud de haberse dispuesto por 
Real orden de 17 de Setiembre último que se reintegre á 
D. José Alerany y Nebot en todos sus derechos como Ca
tedrático de la Facultad de Farmacia, ha quedado anula
da la Real orden que se impugna en la demanda, y que 
consentida por el demandante la primera de dichas Rea
les órdenes, sus derechos como Catedrático deben regular
se conforme á lo que en la misma se dispone;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis- 
tiero i: D. Servando Ruiz Gómez, Presidente accidental; 
D. Félix García Gómez, D. Juan de Cárdenas, D. Estéban 
Garrido, D. José Magáz, D. Pedro de Madrazo, D. Manuel 
Colmeiro, el Marqués de los Ulagares, el Marqués de Santa 
Cruz de Aguirre, D. Angel María Dacarrete y D. Pedro 
Sánchez Mora,

Vengo en declarar que la Real orden de £5 de. Mayo 
de 1878 ha quedado sin efecto por la de 17 de Setiembre 
de 1881, y que con arreglo álo que ésta dispone deben re
gularse los derechos de D. José Alerany como Catedrático.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.==ALFONSO.==El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

,PubIicacion.=Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sma de íoTJo'n-1 
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 22 de Junio de 1882.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre par ¿es, de la una, en concepto de 
demandante, el Licenciado D. José Cristóbal Sorní, á nom
bre de D. Joaquín Thous y Carrera, contratista de los tro
zos 6.° y 7.° de la carretera de Silla á Alicante, y de la 
otra la Administración general, demandada, representada 
por Mi Fiscal, sobre abono del importe de unas cimbras 
para la construcción del puente en el rio Algar:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que el puente primitivamente proyectado para el paso 

del rio constaba de nueve arcos, habiéndose fijado en el 
presupuesto, para las cimbras y andamiaje, la cantidad 
de 30.000 rs. Fue necesario dar mayor extensión al puen
te, y en el presupuesto adicional aprobado en 22 de Di
ciembre de 1869 se expresó que se construyera con 20 ar
cos de igual luz y flecha que los primitivos, pero divididos 
en cuatro tramos por pilas-estribos, conservando la par
tida de 30.000 rs. para cimbras, toda vez que los cuchillos 
de un tramo podían servir sucesivamente para los tres 
restantes, como hasta entonces habia sucedido:

Que en 3 de Noviembre de 1875, D. Joaquín Thous pre
sentó instancia á la Dirección, en la cual manifestó que, 
teniendo que ser mayor el tiempo empleado para la cons
trucción de un puente de doble longitud que el del primi
tivo proyecto, el consumo y deterioro de maderas y hier
ros paralas cimbras tenían que ser mayores, sobre lo que 
llamaba la atención por el aumento de gasto que se habia 
visto obligado á hacer:

Que comisionado el Inspector general para que girase 
una visita é informase, extendió su dictámeri resumiéndo
le en los puntos siguientes: 1.° Que el nuevo proyecto se 
dividió en cuatro tramos independientes para la construc
ción de tres pilas-estribos, por lo qué el contratista habia 
podido hacer la construcción sucesiva de los 20 arcos con 
soló cinco cimbras. Y 2.° Que. habiendo aceptado el presu
puesto adicional en que, como partida alzada, se consig
naban los 30.000 rs., suma igual á la que se asigúó en el 
proyecto primitivo para cimbras, se constituyó un precio 
consentido que, con arregló á lo dispuesto en el pliego de 
condiciones genérales de obras públicas, no era suscepti
ble de alteración:

Que la Junta de Caminos, Canales y Puertos aceptó

este parecer, y la Dirección general, de conformidad, acor
dó en 1.° de Setiembre de 1876 desestimar la instancia:

Que en 16 de Enero de 1878, el interesado reiteró otra 
en que expuso que adquiridas las maderas y herraje su
ficientes para construir las cim bas, seg,rn hacia constar 
por el certificado que acompañaba de la Aduana de Altea, 
todo lo tenia al pié de la obra para utilizarlo; que una ex
traordinaria avenida que acaeció en 1870 originó destro
zos considerables en las construcciones, ocasionando ade
más la consiguiente dilación; que unido este accidente á 
la conveniencia de ampliar el puente hasta 20 arcos en 
vez de los nueve, produjeron mayores entorpecimientos; 
que el resultado habia sido el de que las cimmas destina
das á servir cuatro años, límite máximo del primitivo pro
yecto, se hallaban inútiles, y tuvo que hacerse con otras 
que le costaron 38.000 rs., y pidió que se le abonase su 
importe:

Que la Dirección general, de acuerdo con el dictámen 
de la Sección 2.a de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, desestimó la petición en orden dictada 
en 23 de Setiembre próximo; D. Joaquín Thous apeló para 
ante el Ministerio, y, entre otros hechos, expuso haber 
reclamado oportunamente para que se le abonase el gasto 
realizado en las nuevas cimbras á fin de terminar el puen
te, añadiendo que no adujo pruebas confiado en la pala
bra dada por el Ingeniero encargado de las obras D. En
rique Guillen, de que haciendo las nuevas cimbras se le 
pagarían, y presentó con el escrito una información de 
testigos practicada ante el Juez municipal de Altea, en la 
cual siete vecinos de la población declararon que Thous 
en 1871 compró en Valencia y desembarcó en Altea las 
maderas necesarias para construir las cimbras; que con 
motivo de una gran avenida, que destruyó dos pilas del 
puente, el Ingeniero propuso hacer encachado, ordenando 
al contratista que no trabajara en la obra hasta 1876 
que levantó la prohibición; que en 1874, á consecuencia 
de vientos impetuosos, se inutilizaron dos cimbras; que en 
1875 se rompió otra por haber caido sobre ella una sille
ría; que el Ingeniero, reconociendo la necesidad de hacer 
nuevas cimbras por hallarse inutilizadas las primitivas, 
ofreció á Thous el abono délas que construyera, y que el 
valor de las maderas era entonces doble de las fijadas en 
el proyecto primitivo:

Que el Ingeniero recientemente encargado de la ins
pección de las obras informó que no se habían construido 
nuevas cimbras para los dos últimos grupos del puente, 
sino que sólo se repararon las que habían servido con 
anterioridad, y expresó además, que aprovechando la opor
tunidad de hallarse de paso en la provincia el Ingeniero 
D. Enrique Guillen, le preguntó si habia autorizado de 
viva voz al contratista para que construyera nuevas cim
bras, y le contestó, por medio de oficio, que era de todo 
punto falsa la aseveración:

Y que en vista de estos antecedentes, y conformándose 
el Ministerio con el dictámen emitido por la Sección 2.a de 
la Junta consultiva, expidió Real ó r  en en 7 de Abril de 
1879, por la cual fué confirmado lo resuelto por la Birec- 
cíoii eh desestimando Ja solicitud del
contratista; decisión que se le hizo saber por traslado en 
15 del mencionado mes y año.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que el Licenciado D. José Cristóbal Sorní, á nombre de
D. Joaquín Thous y Carrera, presentó demanda ante el 
Consejo en 8 de Octubre de 1879, que después amplió con 
la solicitud de que se revoque la Real orden de 7 de Abril 
del mencionado año, y se declare con derecho á su repre
sentado al abono de los 38.000 rs., importe de las nuevas 
cimbras;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo que se 
confirmase el acto administrativo impugnado.

Visto el art. 26 del pliego de condiciones generales para 
las contratas de obras públicas, aproñado por Real Decre
to de 10 de Julio de 1861, en que se previene io siguiente: 
«Serán de cuenta y riesgo del contratista los andamiajes, 
cimbras, aparatos y demás medios auxiliares de la cons
trucción, ateniéndose, sin embargo, á las prevenciones 
que el Ingeniero crea conveniente hacerle para la mayor 
seguridad de los operarios. Todos los medios auxiliares 
quedarán á beneficio del contratista á la conclusión délas 
obras, siempre que no se estipule lo contrario en las con
diciones particulares, sin que pueda fundar reclamación 
alguna en la insuficiencia de dichos medios cuañuo estu
vieren detallados en el presupuestólo déla partida alzada 
que en el mismo se le asigne»:

Visto el art. 33, en que se dispone que se abonen ínte
gras las partidas consignadas en el presupuesto de la obra 
para medios auxiliares dé ejecución:

Considerando que al ampliar las obras para la cons
trucción del puente sobre el rio Algar, se formó un nuevo 
presupuesto, que fué aprobado por ói den de 23 de Diciem
bre de 1869, y en él se conservó la misma cantidad de 
30.000 rs. para cimbras y andamiajes que estaban seña
lados en el primitivo:

Considerando que este segundo p *esupuesto fué admi
tido por el contratista sin reclamación ni protesta al
guna al tiempo de aceptarlo, ni después hasta que, pa
sados cinco años, en 3 de Noviembre de 1875 presentó 
instancia á la Dirección de Obras públicas, solicitando 
aumento de precio, pretensión que le fué denegada, sin 
que reclamara contra esa negativa:

Considerando que en 16 de Enero de 1878 reprodujo 
"la misma pretensión, que también le han negado, priqie- 
ro la Dirección y después el‘ Ministerio de Fomento eií la

* Real orden reclamada:.
Considerando que, con arreglo á las disposiciones ante- 

; riormente trascritas, el Estado no contrajo más obligación 
que la de abonar el precio íntegro que se le hubiese con
signado en dicho presupuesto para medios auxiliares de

• ejecución, y por lo tanto el contratista no puede exigir-: 
? le por ellos mayor suma: >

Considerando quees; de todo punto improcedente la 
solicitud que hace D. Joaquín Thous en la demanda, de que 
además de los 30.000 rs. que se fijaron en el presupuesto

primitivo, se le declare con derecho á otros 38.000 rs. por 
las nuevas cimbras que dice haber empleado en la am 
pliación de las obras, y que el Ingeniero encargado de la 
inspección de las mismas afirma que hasta para los dos 
últimos grupos del puente sirvieron las antiguas cimbras 
reparadas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis- 
tiero i: D. Manuel Colmeiro, Presidente accidental; Don 
Félix García Gómez, D. Estéban Martínez, D. Juan de Cár
denas, D. Augusto Amblard, D. Estéban Garrido, D. José 
Magaz, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los Ulagares,
D. Cárlos Valcárcel y D. Antonio García Rizo,

Vengo en absolver á la Administración de Ja deman
da propuesta por el Licenciado D. José Cristóbal Sorní 
á nombre de D. Joaquín Thous y Carrera, y en confirmar 
la Real orden reclamada de 7 de Abril de 1879.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Se gasta.*

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 22 de Junio de 1882.==Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Tribunal do oposiciones.
Terminados ya todos los ejercicios de la oposición para 

proveer la plaza de pensionado de número por la pintura de 
paisaje, vacante en la Academia Española de Bellas Artes en 
Roma, y con arreglo á lo que se dispone en el art. 35 del regla
mento de la, misma, los trabajos ejecutados por los opositores 
se hallarán expuestos al público en los salones de la Real Aca
demia de Bellas A rt s de San Fernando en los dias 2, 3, 4, 5, 
7, 8, 9 y 10 del próximo Octubre, desde las diez de la m añana 
á las tres de la tarde*

Madrid 30 de Setiembre de 188$.=Ei Secretario interino 
del Tribunal, Domingo Martínez.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

N ú m e r o  102.
En cuanto se reciba á bordo este aviso , deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR AMA R I L L O .
Golfo de Pe-chilí.

F a r o  e n  l a  is l a  H o u - ici. (Á. IL , núm. 110/641. Pa
rís 1882.) El faro de la isla Hou-ki se ha encendido el 26 
de Junio de 1882. Este faro es giratorio, dando un destello 
blanco cada medio m inuto: es visible á 24 millas y está 
elevado 99 metros sobre el nivel del mar.

La torre es de piedra, redonda, de 14 metros de altura, 
pintada de negro y la casa del torrero está pintada de 
blanco.

Aparato dióptrico de primer orden.
Situación aproximada: latitud N. 38° 3' 45"; longitud

E. 126° 51' 19".

Garlas números 229; 466 y 604 de la sección I; y 533 de 
la V.

ISLAS BRITÁNICAS.
Canal de Bristol.

B o y a  N a s h  d e l  O. (A. H., núm . 112/648. París 1882.) 
La boya Nash del O. ha sido removida á 6,5 cables al
E. % SE. de su antigua situación: ha quedado en 10 me
tros de agua. La demora es verdadera. Variación en 1882r 
20° NO.

Cartas números 192, 213, 229 y 230 de la sección I; y 774 
de la II.

V a l iz a m ie n t o  d e l  b a n c o  C u l v e r . (A. JET., núm. 112/649, 
París 1§82.) En la parte N. del banco Culver, por 9 me
tros de agua en bajamar de sizigias, se ha fondeado una 
boya roja (can buoy), marcada North Culver Buoyy que 
queda bajo las siguientes marcaciones: La punta Swallow 
enfriada con la costa S. de la isla Steepholm, al N. 59* JE.; 
el faro flotante Breaksea al N. 32° O. á 3,6 millas.

La boya Culver del E. se ha fondeado por 7 metros de 
agua, al E. % SÉ. y á 3,5 cables de distancia de su anti
gua situación.

Las demoras son verdaderas. — Variación en 1882; 
20* NO.

Cartas números 192, 213, 229 y 230 d$ la sección I; y 774 
de la IL

Boya W est  U sk . (A, F ., núm. 112/650. París 1882.) 
Se ha reemplazado la boya W est Usk por otra de campa* 
na pintada á fajas verticáles rojas y  blancas.

Cartas números 192, 213, 229 y 23Q dé la  sección I; y 774 
di la IL
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OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.
«Costa O. á© F ran cia ,

R u q u e  n á u f r a g o  c e r c a  d e  Socoa, p u e r t o  d e  S a n  J u a n  
d e  Luz. (A. JT., nñm: li£/651. P ane 1882.) Sobre las pie
dras del espigón del gran'.rompeolas de Socoa, en el puer
to de San Juan de Luz, se lia ido á pique un bergantín- 
goleta, que habiendo resbalado sobre el declive del m ura- 
llon, cierra la pasa de día: queda todavía libre la pasa de 
noche, indicada por las luces verdes; pero es de temer 
que pronto dicho buque sea arrastrado a ésta por las cor
rientes. En pleamar sólo queda visible las extremidades 
de sus palos.

Miéntras no se haga desaparecer este peligro, se seña

la durante el dia por una bandera roja, izada en el centro 
del espigón del gran rompeolas de Socoa; y durante la 
noche, por una luz roja colocada en el mismo sitio.

Cartas números i9£, £13, &£9 y £30 de la sección I ; y 486, 
169 y plano 199 A de la II. • "

MAR BÁLTICO.

Dinamarca.
F a r o s  d e l  p u e r t o  H e s n c e s  ( i s l a  F a l s t e r ) .  (A. H . ,  nú- 

ro iiSJ&Óo. París 1882.) El 45 de Agostode 4882 se ha en
cendido en la extrem idad exterior del muelle del O. del 
nuevo puerto de Hesnces (costa E. de la isla Falster), una

luz jfija roja, y en la parte interior del puerto una luz fija 
Manca. Enfilados estos faros, se va franco de la cabeza del 
muelle del S. Se encenderán desde el 45  de Agosto al 4 .° 
de Mayo, exceptuando los dias en que el puerto esté cer
rado por los hielos.

Situación: latitud N. 54° 49' 5"; longitud E. 48° 24' 33".

Ckrtas púmeros 192, 218, 229, £30 y 648 de la sección I; y 
70.1 de la II.

E rrata .
En el Aviso á los navegantes, núm. 96, el primer epí

grafe, que dice: Mar Negro; debe decir: Mar Mediterráneo..
Madrid 40  de Setiembre de 4 8 8 2 . = J u a n  R o m e ro .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.
• - Ú  ■

Situación del mismo en la tarde del sábado 26 de Agostode 1882.
ORO.. BILLETES.

ACTIYu. ' _ pesos fuertes* pesos fuertes.

fría '» » * * ....* * ..* * * » ...........................        5.765.687*39 ' 8.641.178*80
ORO. ■ BILLETES,

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

/ Yen cimientos hasta tres meses. ...................................................     2.073.862*79 472.98446
|  Idem de tres á seis id  » .• • • • • .......................... • 795.722‘43 122.882*29 '

Cartera 1 ^........ tiempo.................. ..................................................... • •-*•••• 4369.440*90 *

) • 7.238.726*12 595.866*45
\ Documentos á cobrar por cuenta ajena,  ........................ • • • • • • • o . .  » 89.008

. -  —     ...... .~ ——  7.238=728*42 634874 45
(C o m is io n ad o s ..,,..  ................... 824.30443 ® >
\ Sucursales           * 390.434*29

©tros créditos................ .. (Créditos vencidos................................    731.634*90 2.725,644*65
) Cuentas varias......................................      30.202*42 »
(Billetes hipotecarios de 4882............................................................      4200.000 »

— ---- -— ~ ~ ~ —  5.283.144*75 . 3.145 778*94
Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés. ........... ................................................... .....................................................................-................................  * 4488i .344*28
Propiedades...............               128.86í‘08 .»
átots+rxo r,ioaQ« (Instalación................         27.667*84 . 5.054Castos de todas c la ses .... j Qenerftles_   ................................... . . .........       56,486*03 1.416*49

—— ----— — -— —   —  84,153*84 6 527*19

48.500.570*18 57.279.700*63
PASIVO.'---------------------------------------------------------------------------------------------------— — — — ------   —--- — - ™*

Capital..........................     . ............. ................ ............... .............................................................. .............................8.000.000,
Fondo de reserva  ............ ............... . . • • . • • • ó. . . . . . . . . . . . . . . . .    ....................      170.847*65

/ Cuentas corrientes.* ..............................................................        8.300.447‘95 5,238.425*17 _  - - . . * - <4 , . .  „
¿ ) Depósitos sin in te r é s . . . .  .............     259.217*87 647.08370

Obligaciones á la  v is ta .. .  jBM dendos a tra sad o s....  .........................     28.430 28.304*45
* Idem com ente. ...................     .'.............................  58.4-tó »

 " 8.639935*82 5.883.813*3$'
Billetes emitidos del Baneof Emisión propia.............................................................................................      4.038.745

Español de la Habana.. SEmisión de g uerra . ................................     44.884,341*25
■— —  » 48.920.086*25

¡Empréstito de 25 m illones........................................   *   86,680*49 »

? “ 37 & £ »

Sucursales       169.844*72 »
« ™ — — — —  ■ - — — ------- —  .258.934*28 730.425*60

ladeamiento de créditos vencidos      ............ ................................... ................................................................ ............................... . 9.044*70 4.738.854*95
Intereses por co b rar... ..........             *..........     4.350.278*92 *
Ganancias y pérdidas.   .......   • .•«•••«•••.................     «••»».  $ 74.564*84 6.520*64

48.500.570*48 57,279.700*63

Habana 26 de Agosto de 4882.—E1 Contador, J. B. Carvalho.=*»V.° B.*=«E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo. ü

Dirección general de Hacienda.
Según comunicación del Gobernador del Banco Español de 

3a isla de Cuba, fecha 5 del comente, han sido amortizadas 
en el sorteo de 4.° del mismo, correspondiente al tercer tri
mestre del presente año, 3.400 obligaciones del Tesoro de la ci
tada isla, por valor de 340.000 pesos, de la emisión autorizada 
por la ley de 25 de Junio de 4878 sobre los productos de las 
Aduanas de aquella isla; cuya numeración, según nota que el 
mismo Gobernador acompaña, es la siguiente:
Nota de las obligaciones del Tesoro de esta isla sobre los produc

tos de la renta de Aduanas, que han sido agraciadas en él sor
teo celebrado en el dia de hoy, para su amortización en i.* de 
Octubre próximo.

*» g
| “ !  ¡NÚMERO I "  |  HÚMERO
»c® 1 »*§ °
o ® ©  da las obligaciones que deben g*.® o  de las obligaciones qae debes
—o L  zj **
2.-= £. ser amortizadas. S - g " ser amortizadas.
s> ? ? “ ? ?

27 Del 2.601 al 2.700 1.167 Del 116.601 al 116.700
6o 6.401 6.800 1.287 128.601 428.700
68 6.701 6.800 1.323 .132.201 132.300

109 10.801 10.900 1.481 148.001 148.100
115 11.401 11.800 1.623 162.201 462.300
117 41.601 -11.700 1.687 168.601 168.700
466 46.801 16.600 1.763 176.201 176:300
258 28.401 25.800 1.818 181.704 481.800
268 26.701 26.800 1.837 483.601 483.700
396 39.501 39.600 1.863 486.201 486.300
407 40.601 40.700 1.921 492.001 192.100
510 50.901 51.000 1.925 492.401 492.500
660 68.901 66.000 2.073 207.201 207.300
758 75.701 75.800 2.253 2Í8.201 225.300
771 77.001 77.100 2.278 227.401 227.800

4.108 410.701 410.800 2.425 242.401 242.800
1.134 113.301 113.400 ) 2.497 249.601 249.700

Habana 1.* de Setiembre de 1882.=E1 - Secretario, ¡Eugenio 
de Nava Gaveda.»Y.* B.**=E1 Gobernador, Cánovas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, como 
igualmente que el pago del cupón de i.® de Octubre próximo y 
el de las obligaciones amortizadas se efectuará en la Habana* 
París y Londres en los puntos establecidos, y en Madrid por 
las Cajas del Banco de España, prévios los anuncios correspon
dientes.

Madrid £9 de Setiembre de 188& «  El Director general de 
Haoienda, Juan Surrá.

MINISTERIO DE HACIENDA

T e so re r ía  C en tra l de l a  H acienda p ú b lic a .
El dialS de Octubre empieza el pago de la mensualidad 

acordada á las Clases pasivas que cobran por esta Tesorería, 
efectuándose en la forma siguiente:

Lia %, de once á Vces.
Retirados de Guerra y Marina.

Dia 3, de id* á id.
Monte-pio civil, de la A  á la Ll.

Dia 4-, de id. á id.
Monte-pío;civil, de la M á la Z.

Dia 5, de id. á id,
Monte-pio militar y pensiones remuneratorias,

Dia 6, de id. á id,
• Cesantes de todos los.Ministerios.

Dia 7, de id. á O,
Jubilados de todos los Ministerios.

Dias 8 ,9 ,10 y 1L
Todas las nóminas sin distinción^
Altas, los dias 9 y 10. r
Retenciones, el día 11.
Madrid £9 do Setembre do á88^*»Primitivo Seriñá.

Banco Hipotecario de España. -
Habiéndose acordado por la Administración de este Banco 

se proceda á la revisión y renovación de las autorizaciones y 
nombramientos concedidos por el mismo para la agencia da 
préstamos hipotecarios, se pone en conocimiento de los señores 
á quienes se les haya conferido á fin de que ántes del L° de 
Diciembre próximo se sirvan presentarlos en estas ofici nas para 
los efectos oportunos; previniéndoles que desde dichu fecha 
quedarán sin efecto ni valor las expedidas hasta el presente, y 
sólo se considerarán como agentes los que obtengan la renova
ción de sus nombramientos.

Madrid £9 de Setiembre de Í88£.^*E1 Secretario general» 
Enrique Lamartiniére. X—393

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y telégrafos..
Condiciones bajo las que se saca á publica subástala conducción 

diaria del correo de ida y vuelta entre Talavera de ¡a Reina 
(Toledo) y Arenas de San Pedro (Avila).

El contratista se obliga á conducir en carruaje y dia
riamente de ida y vuelta desde Talavera á Arenas de San Pe
dro por la ruta adoptada toda la correspondencia y periódicos, 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

La distancia de kilómetros que comprende esta con
ducción^ debe ser recorrida en cinco horas, con el tiempo: 
dub se invierta en las detenciones, que se fija, con las horafí- 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por la misma según convenga al mejor 
servicio. .. 4 y y

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiqúen debida-; 
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 peseta» 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá, el Gobierno: 
rescindir el contrato, abonando aquél los perjuicios, que se ori
ginen al Estado. Á . /  . . v .
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4 /  Para el buen áesempeñ©<le esta eondueeion ddberá te
mer el contratista el número suficiente de.caballerías mayores, 
^situadas en los puntos más convenientes de 4a línea, á  Juicio 
‘áe los Administradores principales do Correos de Toledo y 
Avila; así como los carruajes con almacén capaz para conducir 
la correspondeii-cia,ánde-pendiente del lugar que ocupen los via
jeros y equipajes, silos llevare.

5F v Es condición indispensable que los rconductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 / Será responsable el contratista de 4a conservación en. 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de'- 
terioro.

7.a El tipo máximo para la licitación será el do 8.500 pese
ras anuales.

8.* La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Toledo ó Avila.

9.* El contrato durará cuatro años, contados .desde el dia
sque se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
r o n  superior de la subasta.

10. Tres meses-antes de finalizar dicho plazo avisará por es
crito el contratista á  la Administración principal de Correos si 
se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos, 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
'Celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
r o n  de continuar su compromiso por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si no so despidiera á 
pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á  la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo orea oportuno.

Los? tres meses de anticipación con que «debe hacerse la des
pedida-se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral. ,

Id. Si durante el tiempo dé está contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos qué está alteración ocasione, 
:üin derecho á que se le indemnice; pero si resultará dé la refor
m a aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción sé variase 
de! todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
Jos dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene 
i, continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
casa negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

18. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo deí art. i 6 del pliego de 

; condiciones generales para el arriendo de aquellos, de fecha 83 
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

13; Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en él caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en ménos.

14. Hecha lajadjudicaeion por la Superioridad, se elevará el 
.contrató á escritura pública,; sien do de cuenta del r ematante 1 os 
gastos de su otorgamiento y dedos dóplas simpíes^yotrA^n.^i 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple sé re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será la 
de la provincia en qu@ se verifique el remate. En dicha escri
tu ra  se hará constar la formalizacion del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Go
bierno civil.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Ga ceta , cuyo justificante de pago deberá e x h i
b ir  en el acto de entregar en la Administración principal dé 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
líi traspasar sin prévio permiso del Gobierno. 

p  17. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5 / 
.¿del Real decreto de 87 de Febrero de 4858, si no cumpliese las 
Hcondiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri- 
F tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
 ̂ ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio- 

f nes del contrato; ejerciendo la Administración pública su ac- 
•■j cion contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
1 resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

48. La subasta se anunciará en la Gaceta  de Madrid y Ro- 
letiñes oficiales de las provincias de Toledo y Avila, y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores-civiles y Alcaldes de Talayera y Arenas, 
asistidos de les Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 48 de Octubre próximo, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos,, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 850 pesetas en metálico, 
6 bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 4876 ó á 
las disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las ofieinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
caba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 84 de Enero de 4860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

80, Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago, original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior; y una cer
tificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del proponerte. 
en que conste su aptitud legalt huma condúcta y que cuenta 
tton recursos para desempeñar el servido que solicita.

Los licitadores podrán ser-representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite^

84. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior ála fijada para dar principio al acto, y una yea entregados no se podrán retirar.

';8& Para -ois-taoder úss proposiciones se^bservavá la fórmula 
■siguiente:

«43. F. de T., n a t e a l  de   vecino d e    me obligo á
desempeñarla conducción del correo diario en carruaje desde 
Tate.véra á Arenas do-Ban Pedro y viceversa por ei oree;.o d e . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado, par el Gobierno.

(Fecha y fírme.)»

83.. Abiertos los pliegos y leídos pública mente, se harón 
conotar en el acta de subasta, deel¿irándese el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, erfei término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la-Dirección general del ramo en la forma, que delor- 
mina la circular del mismo centro fecha -10 de Febrero de 1874.

••84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá. en c.l acto nuevo) licitación 
verbal, por espacio de media hora entre los autores de las q.ue 
■hubiesen ocasionado el empate.

85. Cualesquiera qu-e sean los resultados de las proposicio
nes .que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción ¿a libre •facultad de aprobar ó no dcíut i vivamente el acta 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta el nujor • servicio pú
blico.

Madrid 88 de Setiembre de 4888.««El Director general, Cán
dido M artinez,

\ Administración áel Correo Central.
f DIA 8 8 .

¡ Cartas detenidas por falta de franqueo en este día,
| Kúm. 583 Accino (Enrique).—Linares.
| 584 Acircas (Salvador;.—Val lado1 id.
i b85 AguiIIera (Joaquín).—Chamartin.- *
l 5^6 Alcaide.—Segó vio.
i 587 Batanero (Deni lo).'—Trillo.
I 588 Bedoya (Hipo.ito).—Ceutn.

5^9 Blazquez (Saturnino).—Pamplona.
590 Calvo (Pedro,.—Málaga. fy
591 Cor cu era (Carmen).—Al agón.
598 Canta ni (Vic torio).—Jere?,
593 Fraile (Eusebia).—Brides.
594 González (Mamerto).—Rioja.
595 García (Anastasio).—Ledesma.
586 Gallaiúo.(Encarnación).—Arcos.
697 Hoefler (Mariano).—Comillas.
698 López (José)—Salamanca. . A
599  M endez (B las).— S ob rad illo .
6C0 Martin (Laisa).—Málaga.
501 María (José).—Infantes. '*
608 Parga (Francisco).—Mondoñedo.
603 Provieor y Vicario.—Segóvia.
694 Ídem.—Ávila.,
605 Rosillo (Rafael).—Almagro.
606 Raval.—Burgo de Osma.
607 Rodríguez (Cesáreo).—San Ildefonso.
608 Rodríguez (Anselmo).—Avila.

Madrid 88 de Setiembre de 1888.—Ei Administrador, José 
María Soler.

d ía  89.
Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.

Núm. 609 Alcalde.—Campo-Tejar.
610 Cuesta (Carmen).—Bilbao.
6.11 Cejudo (Eduardo).—Toledo.
618 Elntralgo (José).—Gijon.
613 Ferrer (José).—Tarragona.
614 Gómez (Diego).—Herencia.
615 Juan (José).—San Clemente.
616 Jiménez (Tomás).—Bilbao.
617 Mer (M.)—Barcelona.
618 M. (Cárlos)»^-Alcalá.
619 Miguel (Estanislao).—Villa-Hermosa.
680 Martin (Valentín).—Cubas.

. 681 M&zon (Moreno).—Málaga.
688 Nogués (Eduardo) —Burgos.
688 Olaso (Jacinto).—Villaxa.
684 Pedro (Juan).—Muía.
685 Polo (Juan).—Logroño.
686 Ruiz (Emiíio).-~Mál8ga.
687 Santa Fé (Teodoro).—Haro.
688 ! Tinoco (Francisca).—Cádiz.
689 Torrego (Pascual).—Segovia.
630 Vázquez (Cipriano).—Chiloecbes.

Madrid 89 de Setiembre de 1888.-=Ei Administiaior, José 
María Soler.

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

* * psdecid Ja carta de pago expedida por
el Jefe de Caja de la Administración económica do esta pro
vincia en 8 do Agosto de 1878, con el núm. 418, á favor de 
D. Diego Volasco, por la cantidad de 47.800 pesetas que satis
fizo por ei concepto de derechos reales, á instancia de los he
rederos de dicho Sr. Velasco, y para que tenga efecto el rein
tegro acordado al mismo de 40.500 pesetas, como parte de las 
expresadas 17.800, se anuncia ei mencionado extravío para 
que la persona en cuyo poder se encuentre la referida carta de 
pago la presente en esta Intervención en el plazo de tres me
se#, trascurrido el cual se considerará nula y sin ningún valor 
ni efecto.

Madrid 89 de Agoat-o de 4888. — El Interventor, Jovito 
Riostra. X—861—7

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado^ el 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Tesorería de Hacienda 
pueden presentarse en la misma á percibir la mensualidad cor
riente , desde las once de la mañana á las tres y media de 
la tarde:

Dia l .#
Cruces pensionadas, de nueve á doce de la mañana.

Dia 8.
Monte-pío militar, segunda clase (toda).
Monte-pi© civil, letras de la M á la Q.
Monte-pio de la Real Casa.

Dia 3.
Coroneles.
Retirados de Marina.
Monte-pio militar, primera clase, letras de la A á la LL 
Monte-pio militar, tercera clase.
J ubilados de todos los Ministerios y Real Casa.

Dia 4
Comandantes, Plana mayor de Jefes.
Cesantes de todos los Ministerios y Real Casa. 
Exclaustrados.

Dia 5.
Tenientes Coroneles.
Monte-pio militar, primera clase, letras de la M á la Z. 
Monte-pio de Marina.
Monte-pio civil, letras de la A á la B*
Secuestros de los ex-Infantes.

Dia 6.
Capitanes, Tenientes y Alféreces.
Monte-pio civil, letras de la R á la Z.
Pensiones remuneratorias.

Dia 7.
Sargentos, cabos, Plana mayor de tropa y soldados* 
Monte-pio civil, letras ¿Le la F á la IM 
Monte-pio de Jueces.
Mesadas de supervivencia.

Dios 9 f  40.
Altas de todas clases.
Individuos que residen en el extranjera y Ultramar*
Todas ias nómm&s sin distinpipa.

A D M IN IST R A C IO N  P R O V IN C IA L

43k>bi£r&o á e  Is p ro v in c ia  tíe-Sevilla.
Seeeion de Fomento.— Carreteras.

Habiéndose dispuesto por Real orden de 19 del -actual'se 
proceda á anunciar nuevamente ¡a subasta para la contrata de 
las obras de explanación, obras.ee fábrica, mano de oĥ ?. del 
afirmado etc., p&ra reparación de ios kilómetros 494 al 499 in 
clusive'de la carretera de primer orden de Madrid á Cádiz, en 
esta provincia, por el importe total del presupuesto de todas 
las obras, que asciende á ,!a co-ntidad ele 345.370 pesetas y 6Í 
céntimos, he tenido á bien señalar el dia 6 de Octubre p. óximo, 
á la una de la tarde, para que tenga lugar el acto de adjudica
ción de dicho servicio.

La subasta se celebrara en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en el dia y hora citados, 
en el local que ocupa la Se cion- de Fomento, en donde se 
ralla de manifiesto y á .disposición del público el presupues
to detallado y pliego de condiciones facultativas y económicas 
pie han de regir en dicha subasta.

Las proposiciones s.e presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas.literalmente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse .préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del pre
supuesto'de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel admisible 
300 arreglo á las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
ü pliego el documento que acredite haberlo realizado dol modo 
pue previene la referida instrucción y  le cédala personal de eta- 
3aoronamicnto del que firme la proposición; siendo de cuenta 
iel rematante el importe de la inserción del anuncio en los pe
riódicos oficiales.
— Err ■cl ’Víf$o* q * t e ' < * -«proposición^
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
cunda licitación abierta en los términos prescritos-en la citada 
instrucción; fijándose Ja primera mejora por lo menos en 485 
pesetas, y quedando las demás á voluntad cb los licitadores 
3on tal que no bajen de 85 pesetas.

Sevilla 85 de Setiembre de 488&«Ei Gobernador, José Ma
fia Jimeno de Lerma,

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino d e .» ...,  enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha. 85 del 
oríes; de Setiembre actual, y de los requisitos y condiciones que 
le exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
ie explanación, obras de fábrica, mano-de obra del afirmado 
etcétera, de los kilómetros 494 al 499 inclusive de la carretera 
3e primer orden de Madrid á Cádiz, en esta provincia, se com
promete tomar á su cargo dichas obras, con estricta sujeción 
i los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
le . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminantemente 
¿i cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á dichas 
)bras.)

(Fecha y firma del proponente.)

seB tra l de T e lé g ra f o s ,
%dí¿üim &e. los • telegramas: que . no han podido ser entregados 

r f  los destinatarios.
DIA 89.

. ii]Rwiiiiji.M.tiijM, fcj>iMMiiiH|Wii>rirriniritrii~irrT"Tr rtirnriírnrniii ■■iwiii r rm rn r rm trTrtri—t t -ti- —  m i r n ^ ’rTTrninir-uiin•f»fiiriSBimuuj.i.,

Sstaoion d« origen. m  deatTanUrío. Oomlaiüo,

Barcelona.. . . . . .  Fernando R uiz ,. . .  Sin señajk.
Idem . . . . . . . . . . .  Manuel M&roto  Tetuan, 8,'^entreguelo

derecha.
dera.    ............ L inau.  ......... Peligros, 8, tercero.
Bomillais. . . . . . . .  Miguel Aréválo. . . .  Desamparados, 80.
jobantes. .......... Antonio Molina., . .  Hernan-Oortés, 88, se

gundo.
laro . . . . ___. . .  Miguel García Cam

b a . . .  F. . . Barco, 8.
Suelva..   Man«uel Sánchez,

Médico.. . . . . . . . .  k d uana, 87, principal.
binares. ............ Antonio Grau  Reloneros, 8.
3rgl v a .   Pedro González G ar

c ía . . . . . . . . . . . . .  Atocha, 457.
9viedo............. ... Ramón Araujo, . . .  Siñ señas.
Falencia   Remedios S&ntin.. Calle A na,87*
Sevilla   Ricardo Lope Ofre. Granada, 5.
San Fernando...  Piiaf N avarro.. . .  . SirTseñas.
Santander.. . . . . .  Barragan . . . . . . . . .  Libertad, 8, segando.
Valencia.. . . . . . .  Manuel Vives... . .  .. Libertad i 87, se gundo.
[nfíesto     llamón Alvaros-. v. Farmacia, 1. ,

Madrid 89 de Setiembre de 4888^=aP. el Jefe del Gabinete Cea* 
tral, B. Mogrovejo.



N OTICIAS OFICIALES

Ferro-ca rr i l  económico de Igualada a  M a rto re ll
SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Adrián Margarit y Coll, Abogado y Notario* del ilustre 
CMegio del territorio de la Audiencia dé Barcelona, co: n resi
dencia en la capital.

(Certifico y doy fó que por parte de D. Eusebio Castell s se-me 
h&exhibido para testimoniar una escritura cuyo tenor iit unal es 
el siguiente:

«En la ciudad de Barcelona, á los 7 de Setismbre d< i $882, 
ante mí el infrascrito Notario del ilustre Colegio é&Her: dterio 
de la Audiencia de Barcelona, con residencia en la cap ita4j-y 
tesMgos en la conclusión nombraderos, comparecen los s< mores 
D. Isidro Bonsens y Sicart, del comercio, soltero; D.Bebt istáan 
Artas y Badosa, propietario, casado; D. Adolfo Sola y Ser ^ fa 
bricante, casado; D. Pedro Bové y, Monseny,. del comercii ô  ca
sado;, D. Ramón Catarineu y Castells, propietario, casado; * Don 
Eusebio Castells y Reixachs, fabricante/casado; D. R*amon Ro- 
rnaní y Puigdengolos, fabricante,, casado; D. Antonio Alm m il 
y Torras, Módieo-Oirujano, casado;. D. Ramón Roca y Coh í, dei 
comercio, casado; D. Bartolomé Godó y Pié* del comercio, , ea- 
sado;\D. Miguel Ribot y Juliá, labrador, casado; D.. Juan 1 Falls 
y Esteve, hacendado, viudo; D. Juan Como y Freixá, fabr ican- 
te, casado  ̂D. Jaiixie Ribera y Dasquens, propietario, cas sede; 
D. Cecilio O-riol y Nieto, ¿el comercio, casad©;. D. Enrique * Lo
cantes y C&rbonell. propietario, soltero; todos^m&yores de edad 
y vednos de esta capital, excepto el Sr. Almirall que lo « e,*de 
Piera?„el Sr. Ribot de San Estéb&iD. Sarroviras* el Sr. Val la-de- 
Masquefa, y el Sr. Coma que lo es de Igualada,,cuyas círc ins
tancias quedan comprobadas con sus cédulas personales, qpe 

? han exhibido, libradas 6 de Octubre, 27 del mismo me*, í 22ále 
Setiembre, 5/de Nóviembré; 31 dé^Ot^úbéCf^d^Nhvdemh re, 4&L 
de Setiembre del año último, 3 del último Agosto, 5 ds Octu
bre, ¥1 de Setiembre, 7 de Noviembre, 1.* de Octubre,. 14 de 
Agosto, rn do Setiembre, 12 de Octubre y 14 de Nóviembj .'e dél 
año 1881, bajo tos números 499, 3:595,157, 16.461, 434, 4.30Í-,.. 
254, 523.593, 257, 25, 202, 119, 6.267, 654 y 4760 respe ctivar 
mente, y asegurando y apareciendo que tienen todos la capa*r 
cidad legal necesaria para la presente otorgacion, dicen;

Que D. Pedro Bové y Monseny. inició en el,año 1880 el pen
samiento de construir un ferro-cairii económico, que partiendo* 
de la ciudad de Igualada y pasando por las poblaciones de la* 
Pobla, Cap elle des, Valibona, Piera, Masquefa», Be gu da Alta, Ba^ 
guda y San Esteban S^rroviras, terminara en Martorell, enla
zando así las principales poblaciones y centros de producción 
de tan fértil como industriosa comarca, con lo cual se conse
guirla fomentar con vigoroso impulso su importantísima rique
za agrícola, fabril y comercial. En 7 de Setiembre de 4880 la. 
Dirección general de Obras públicas autorizó al Sr. Bové para?* 
que dentro de! término preciso d© un año practicara los estila 
dios de dicha línea:

Que siri perjuicio de seguir los trámites y cumplir una» á- 
uno todos los requisitos y prescripciones exigidos pór la léy 
hasta conseguir U concesión def nitiva que debia obtenerse ea; 
debida forrna del Gobierno de S. M., deseando el Sr. Bové qpe* 
en tal obra, cuyos provechosos resultados se manifestaban cóni 
tanta evidencia, tomaran la parte más principal y activa las 
mismas fuerzas y capitales de la localidad, comunicó su proyec
to á las personas más importantes é influyentes de aquélla co—> 
marca, las cuales, secundando.oon entusiasmo su idea, celebran 
ron una junta en 29 de Enero de 488L á la que asistieron lo& ' 
principales propietarios y los representantes de los Ayunta-* 
mientos de los * pueblos á quienes afecta la construcción der 
dicha línea, acordándose en ella en primer lugar que los con-* 
curren tes promoverían y conseguirían la suscricion en la ex
presada comarca de 2.000 acciones de la Sociedad que al efecto 
se constituyese, cuyo capital seria desembolsado en su totali* - 
dad por los suscritores á la terminación de la explanación d* q 
la línea, y en segundo1 lugar el nombramiento de una Junta d i 
rectiva y otra consultiva/destinadas á cuidar de fomentar la 
realización de la obra y allanar los inconvenientes y difiOúLta- 
des qué pudieran surgir y entorpecieran el curso del proyectó/ 
Fueron designadas para la formación de dicha Junta etiva 
las personas siguientes:

Presidente, D. Eusebio Castells. •
Vicepresidente, D. Ramón iboca.
Vocal-Secretario, D. Ramón Romaní.
Vicesecretario, D. Bartolomé Godó.
Vocales, D. Antonio Almirall y D. Ramón Catarineu.
Que terminados los estudios y proyectos, lab expresadas jua-  ̂

tas creyeron necesario convocar nuevamente á dichos propie
tarios y Ayuntamientos para que deliberasen y acordasen lo» 
conveniente sobre la proposición presentada por D, Pedro Boyé 
y Monseny y D. Sebastian Artés y Badosa, coíij la cual sa anti
ciparía notablemente la realización de la ohrá; y reunidos e n ; 
sesión el dia 14 de Junio de 4881, se tomó por unanimidad el ; 
siguiente acuerdo:

«Se aeepta ol ofrecimiento hecho por la empresa construc
tora á cargo dé D. Pedro Bové y D. Sebastian Artés, de empe
zar los trabajos de constriiccion dentro del término de un ipes 
y tenerlos óoncluidos y en disposición de entregar la linea fér
rea á la explotación dentro dei plazo de tres años, y que óqn.̂  
éstas condiciones se obligan tr;¿os ios comparecientes, énlare^L 
presoutación coa qup obran f á*éeder gratuitamente Iqs terrenos 
necesarios para la realización de la obra, tanto  ̂ respecto de la 
líaea¿como á las estaciones y demás dependencias; salvo ern-; 
pero que con tales cesaciones no se afecte en lo más mínimo a 
ninguna de las servidumbres que boy prestan los mencionados
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Dí&ll.
Retenciones.

OBSERVACIONES.
4.a No se abonará haber ni pensión alguna sin qu# los per

ceptores exhiban ántes sus cédulas y nominillas ó papeletas de 
cobro, y sin que entreguen préviamente los certificados de exis
tencia y estado, en cuanto á viudas y huérfanos, expedidos por 
Jueces municipales, desde el 25 del actual en adelante.

2.a No se admitirá certificado que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado ó interesados, si son dos ó más los 
partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales, municipales ni de la Real Casa; debiendo ios apo
derados estampar su lirma al pié de la misma declaración como 
garantía de que han recibido directamente dicho documento

/de sus poderdantes, y que les consta existen y habitan en el 
, domicilio que en el mismo se indica. Los apoderados de los in

teresados que por su categoría justifiquen por medio de oñcio 
deberán estampar en éste su firma con igual objeto.

3.a Los que justifiquen fuera tendrán cuidado se exprese en 
el referido justificante, no sólo el pueblo, sino la provincia á 
,que corresponda el mismo.

4.a Cuando algún perceptor no sepa Armar, lo harán á su 
ruego y presencia dos que perciban haberes ó pensión del 
Estado, ó dos contribuyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

Madrid 29 de Setiembre de 1882.===E1 Interventor de Ha
cienda, Jovito Riestra.

Adm inistración de Contribuciones y Eentas 
de la provincia dé Cádiz,

Habiendo presentado en esta Administración una instancia 
D. Manuel Benzo, vecino de Medina-Sidonia, para que se le 
expida certificado en equivalencia del recibo del tercer plazo 
del empréstito nacional de 175 millones de pesetas, librado en 7 
de Octubre de 1874 á nombre de los herederos de D. José Ben
zo, contribuyente en dicha ciudad, por valor de 313 pesetas 2 
céntimos y con el número de orden 153, cuyo recibo se dice 
extraviado, se requiere por el presente al tenedor de él para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto, verifique su presentación en esta oficina 
provincial, según está prevenido en Real orden de 11 de Marzo 
de 1876.

Cádiz 27 de Setiembre de 4882.=E1 Administrador, J. Ma
nuel Tenorio.

Secretaria de la Capitanía general de M arina 
del Departamento de Cádiz y de su Jun ta  económica.

Publicado en la Gaceta de . Madrid, núm. 253, de 10 del 
actual, y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Sevilla, 
números 209 y 64 respectivamente y ambos de 13 del mismo, el 
anuncio y modelo de proposición para sacar á licitación pública 
d| suministro de los librós e impresos que durante dos años 
puedan necesitarse en las dependencias del Arsenal de la Car
raca y Hospital militar de San Cárlos, dicho acto tendrá lugar 
el viernes 13 de Octubre próximo por vencer en dicho dia el 
plazo de los 30 de su publicación en los dos Boletines citados, 
últimos de los periódicos .que insertaron aquel anuncio.

Lo que se hace saber al público para la común inteligencia.
San Fernando 27 de Setiembre de 4882.=E1 Secretario, José

ADMINISTRACION MUNICÍPA) *

Ayuntamiento constitucional de M adrid/
Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia 20 

del actual, ha acordado sacar nuevamente á pública subasta el 
suministro de la leña de encina que necesitan las diferentes 
dependencias municipales durante la próxima temporada de 
invierno y hasta que se efectúe nuevo remate.

El acto tendrá lugar el dia 41 del próximo mes de Octubre, 
á la una de su tarde, en la sala de remates de la tercera Gasa 
Consistorial, Imperial, 10; hallándose los pliegos de condicio
nes de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los dias 
no feriados que medien hasta el del remate, de doce ú cuatro 
de la tarde.

Lo que se comunica para conocimiento del público.
, Madrid 25 de Setiembre de 1882.==E1 Secretario, Enrique 

Fernandez. —t

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia 20 
del actual, ha acordado sacar nuevamente á pública subasta el 
suministro de carbón vegetal que necesiten las diferentes de
pendencias municipales durante la próxima temporada de in
vierno y hasta que se efectúe nuevo remate.

El acto tendrá lugar el dia 41 del próximo mes de Octu
bre, á la una y media de su tarde, en la sala de remates de la 
tercera Casa Consistorial, Imperial, 10; hallándose los pliegos 
de condiciones de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo 
todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de 
doce á cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 25 de Setiembre de 4882 =»El Secretario, Enrique 

Fernandez. —1

Por acuerdo de esté Excmo. Ayuntamiento, tendrá efecto el 
dia 13 de Octubre próximo, á la una de la tarde, en la ?ala de 
reinales de la tercera Casa Consistorial, Imperial, 10, la su
basta j>or pujas á la llana para Ja enajenación de las verjas y 
montantes de hierro dulce, que existen adosados en las^puer
tas de Toledo y de San Vicente, de entrada en la población.

Los pliegos de condiciones están de manifiesto en esta Se
cretaría, de doce á tres de la tarde, los dias no feriados hasta 
el anterior al del remate. .

Madrid ^9 de Setiembre de 1882.—Por indisposición del

AÍÍMINISTHAUÓ»., M  JUSTICIA. , «

Juzgados de p rim era instancia.
ANDÚJAR.

D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. ,

Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Juan, ve
cino de Linares, cuyos apellidos y demás circunstancias se ig
noran, quien cambió unos pantalones y un, chaleco, por otro y 
una pistola de dos cañones con Mariano Gal vez Cobo, dé esta 
vecindad, para que en el término dé18 dias¿ contados deádé el

g en que aparezca en el Boleiin oficM de la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle' 
declaración en causa que se instruye contra el Mariano Galvez 
sobre robo de varios efectos en la casa-baMtacion de D. Andrés 
de la Cal, del propio domicilio; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.
^|Dado en Andújar á 22 de Setiembre dsr 1882.—Manuel Iz
quierdo Díez.=Por ns/andado» de S. S,, Antosáo Ramírez,

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia d®X Sr. Juez de primera instalóla 

del distrito del Hospital de esta Corte, dictad» ante mí envista 
del escrito* presentado por D. Diario Corral y Regollos, como» 
marido y legal representante de mi! esposa D$ia María de las- 
Angustias Fernandez y Heredia y Perez T&fafia,. sobre que se- 
cancelen varias cargas que existen* sobre las casas números §l 
moderno, parte del 17 aní%uo, de !&■• manzana núm^ 345, que? 
es en el Registro la finca núm. 2.723*. y núm. 8 moderno, parte 
del 17 antiguo*, de la misma manzana,.que es en el Registro de 
la propiedad la finca núm. ^ 8 , de la calle de Valverder de esta 
capital, cuyas cargas son la»-siguientes:

Sobre la primera, una obligación que sobre lo^alquifees de 
dicha finca núm* 17 antiguo y de otra dé la calle de-Atocla im
pusieron D. Pedro Antonio de Zuloaga y su hijo Di Ramón en 
favor de D. PedroJEehenique,. por 22 0G@|rs. que le prestó sin in
terés alguno, á pagar el 31 de Diciembre de 1815, según escri
tura otorgada en 17 de Enerodel mismo año ante Manueb Me- 
jia, üOiíiadafrazon ©n 18 del propio mes,, folio 1/ del índice res
pectivo.

Sobre la segunda, un censo* rediinible^de 171.00(ürs., impor
te del precio en que adquirió-Doña María de las Angustias 
Zuloaga el solar de dicha casa por escritwa de venta judicial, 
otorgada en Madrid á 9 de Julio de 183& ante el Escribano de 
su número D. José María de Garamenü, déla que se tomó 
razón en 7 de Agosto del mismo año al folio 1.° ded indícense 1 
cita por el presente á las personas que se crean con,derecho» á 
dichas cargas á ñn de que comparezcan A ejercitar!© en el tér
mino de 60 áias, á contar desde la inserción del presente edicto 
en los periódicos'oficiales; bajo*apercibimiento que de no veri
learlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Agosto de 4S82.=E1 Juez, Calleja^El actua
rio,, Francisco Cabrero de Frutos. ¡̂X—396

MADRID;—PALACIO. j
En virtud do providencia dictada por el§Sr. Juozgde prime- * 

ra instancia del distrito de Palacio d.e esta capital,, refrendada 
del actuario qme suscribe, y dictada en autos á instancia de Don 
Alfonso Sánchez Talavera, s® cita, llama y emplam á toáoslos 
que se crean con derecho á un censo, de 17.897 rs.„ que gravita 
sobre la casa núm. 10 moderno, de la calle del Mediodía Chica, 
á fin de que dentro del término de cinco dias comparezcan en 
el referido Juzgado y Escribanía á hacer uso da* su derecho; 
bajo apercibimiento de qu¡© siendo é% presente el segundo ©dio
to, en caso de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 25 de Setiembre de 1882.—Y,° B.°==*Toda.===E4 ac
tuario, Fernando Bdtran y Aguado. X—40$. '

POLA DE LAVIANA.
D. Juan Bros Canella, Juez de primera in&t&ncia del partido 

de Laviana, provincia de Oviedo.
Hago saber que en la demanda ordinaria que pende en este 

Juzgado á instancia del Procurador D. R,amon González, con
tra D. Manuel Jesús y D. José María Escribano y Calvo, sobre 
reclamación de pesetas, se ha dictado la providencia siguiente:,

«Laviana 19 de Setiembre de¿1882.—Por presentado, con los 
documentos y copias que se acompañan: se há por parte al Pro
curador D.,Ramón González, á nombre de D. Juan de las Tra
viesas, en la demanda ordinaria que deduce contra D. Manuel 
Jesús y D. José María Escribano y Calvo, á los que s© confiere 
traslado de ella, emplazándoles para que dentro de 40 dias im- 
prorcgables comparezcan en estos autos, personándose en for
ma; y en atención á ignorarse el actual domicilio de dichos de
mandados, entiéndase el emplazamiento por medio de edictos, 
que se, fijarán en el sitio de costumbre y publicarán la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia. Lo mandó y ru
brica S. S., de que doy fó.=»Juan Bros.=Agapito León.»

Dado en Pola de Laviana á 19 de Setiembre de i882.=Juan 
Bros.=Por mandado de S. S., Agapito León, X—397

SANTA CRUZ DE TENERIFE.
D. Marcelino Borras, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado de primera 

instancia y por la Escribanía del actuario se promovieron au
tos de juicio necesario de testamentaría de D. Manuel Antonio 
Rodríguez y* Batista,, natural y vecino que fué del pueblo de 
Candelaria, en el barrio de Igueste, en el que falleció el 19 de 
Noviembre último, bajo disposición testamentaria, otorgada en 
esta capital ante el Notario D. Francisco Rodríguez Suarez, 
dejando por sus herederos á sus hijos D. Manuel Urbano 
y Doña Agustina Rodríguez Afonso, ésta casada con Don 
Juan Martin Coello y Rodríguez; Doña María Antonia Rodrí
guez Campos, viuda de D. Juan Torres de León, fallecido 
recientemente; Doña María Isidora y Doña Claudina Rodríguez 
Afonso, esposas respectivamente de D. Francisco del Castillo 
y D. Prudencio González, ausentes estos dos últimos en igno
rado paradero en la isla de Cuba; D. Rafael Rodríguez y García, 
de menor edad, procreados en su segundo matrimonio con 
Doña Antonia García y Castillo, y esta; en cuyos autos, ha
biéndose, por promovido dicho juicio-testamentaría, se ha man
dado citar 'para él á todos los herederos presentes', como 
al acreedor D. Agustín Oorbella, lo cuál ya ha tenido efecto, 
Jr á los ausentes los citados D. Francisco del Castillo y, Don 
Juan Prudencio González, bajo el concepto que sj ha indi

cado, por medio de edictos que se inserten en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, y fijen en loi s 
sitios de costumbre de esta capital y .Candelaria, para que en 
el término de 60 dias comparezcan por sD ó por medio 
sona competentemente autorizada, puesto fine resalta que sus$ 
esposas no tienen poder para representarles, & praetíe&r las ges
tiones conducentes en los precitados autos; bajo apercibimiento« 
que de no verificarlo les parará el perjuicio co¿isigu.isnte con 
arreglo a la ley.

En su consecuencia cito, llamo y emplazo á IV F r ’ancisco-* 
deFCastillo y D. Prudencio González, ausentes en ignort ido pa
radero en la isla de Cuba, en concepto de maridos de 1 Doña 
María Isidora y Doña Claudina Rodríguez y Afonso, ve cinas 
éstas de Igueste é hijas y herederas del finado, para que *, en el 
término de 60 dias, contados desde la inserción de este ed. icto 
en la Gaorta ds Madrid, comparezcan ante este Juzgad© al fin 
expuesto; bajo el apercibimiento que se indica.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 18 de* Agos\t© 
de 1882.=Marcelino Borrás.==Por mandado de S. S., Luis de*

 v  "aím
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"terrenos, y que no se causen con las, construcciones que se lle-
Ten a Gabo perjuicio á tercero, obli* ¿ándose los comparecientes 
en el caso de que algún particular ó corporación &a opongan á 
observar este acuerdo á, gestiona j* \q conveniente para que en 
lo más mínimo no se entorpezca . el curso de los trabajos.»

También se tomó acuerdo acerca del modo cómo debian 
compensarse entre sí los pue blos las cesiones que hicieran & 
dicha línea para que resultar & equitativa igualdad en los 
repartos de las indemnizado nes con que se contribuyesen.

De esta sesión se levante A i@, correspondiente acta, que auto
rizó en dicho dia el Notar! q de esta ciudad D. Joaquín Serra.

Que con ta le s  preceden tes, y establecida ya la forma de dar 
inmediato principio á los trabajos sin tener que esperar la pu
blicación de la ley de cr jncesion, la casa constructora de Don 
Pedro Bové y D. Sebast ian  Artes, sin descuidar las gestiones 
necesarias para obtene c cuanto ántes dicha ley, pudo empezar 
da construcción de la lí mea y continuarla con gran actividad en 
los terrenos que los ■'particulares y Municipios pusieran á su 
disposición, lográndose así que ai publicarse la indicada ley se 
halle ya la construcción de la línea eu un estado notable de 
adelanto que perm itirá entregarla á la explotación ántes del 
tiempo p reg ad o .

Que en la G  a  c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente al dia 10 de 
Agosto ultime/, apareció la expresada ley de concesión conce
bida en los siguientes términos:

«DON ALFONSO XII,
P or l a  gracia de Dios R e y  constitucional de España; á  todos 

los que la presente vieren y entendieren sabed: que las Cortes 
han  decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar 
á  Peáro Bové y Monseny Ja concesión de un ferro-carril de 
via estrecha, que partiendo de Igualada y pasando por la Pobla 
de Ol&ramunt, Vallbona, Piera, Masquefa, Baguda Alta y Ba- 
guda Baja y San Estéban, termine en Martorell, enlazando con 
la vía férrea de Tarragona á Barcelona y Francia.

Arfe. £.° Se declara este ferro-carril de utilidad pública, y 
por tanto con derecho á la expropiación forzosa y aprovecha
miento de los terrenos de dominio público por parte del conce
sionario, y á cuanto otorga el arfe. 31 de la ley vigente de ferro
carriles en sus párrafos prim ero, segundo, tercero, cuarto y 
quinto.

Art.. 3.® Se construirá dicho ferro-carril con sujeción al 
proyecto presentado en el Ministerio de Fomento, con las mo
dificaciones que el Gobierno de S. M. estimase conveniente in 
troducir en él.

Art. 4.® La concesión se hará por término de 99 años.
Art. 5.® En el término de dos meses, contados desde la pu

blicación de esta ley, consignará el concesionario una fianza en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública equivalente al 3 por 
100 del presupuesto del proyecto presentado, la cual podrá ser 
devuelta cuando y en la forma que d term ina en su párrafo 
segundo el art. 17 de la ley vigente de ferro-carriles de £3 de 
Noviembre de 1877. Trascurrido el plazo sin consignar dicha 
fianza, se entenderán renunciados los beneficios de esta ley,, 
que quedará sin efecto.

Art. 6.® El camino deberá estar concluido y abierto á la 
explotación dentro del término de tres años, á contar desde la 
publicación del presente proyecto elevado á ley, quedando ca
ducada la concesión si así no fuera.

Art. 7.° El Gobierno dictará las instrucciones necesarias 
para la ejecución de la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los .T ribunales, Justicias. Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley enTodáb sus pbTlejjr

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y dos.«YO EL REY.=B1 Ministro de Fomento, José 
L m s Állareda .»

Que habiéndose conseguido la competente au to rizaron  para 
la  realización de dicha obra, podíase con fundamento proceder 
definitivamente á constituir la Sociedad que debiera encargarse 
de continuar su ejecución, y llevarla á̂  feliz término para ex
plotarla durante el tiempo da la concesión; y por tanto los se
ñores aquí comparecientes, de su libre y espontánea voluntad, 
convienen en constituir con el expresado fin y por medio del 
presente contrato una Sociedad anónima titulada Ferro-carril 
económico de Igualada cí Martorell, bajo los siguientes paceos:

1.° D. Pedro Bové y Monseny declara que aun cuando la 
• concesión de la línea férrea mencionada se ha hecho á su nom
bre, sin embargo reconoce que corresponde y pertenece á la So
ciedad que con esta escritura se constituye, por haber sido en 
utilidad de esta, que ha gestionado su obtención en vista de ha
berse encargado la construcción, en la forma consignada en el 
proemio, al dicente y en comandita, domiciliada en esta plaza, 
titu lada Oriol, Artés y compañía.. Los comparecientes, á nom
bre de la Sociedad Ferro-carril de Igualada á Martorell,, reco— 
nocen asimismo ser cierto lo declarado por D. Pedro Bové j  

acerca de pertenecer á la Sociedad la concesión de dicha línea, 
y de que se halla encargada á los Sres, D. Pedro Bové y D. Se
bastian Artés, éste en la calidad arriba dicha, ia  construcción; 
queriendo los otorgantes que esta declaración surta todos los 
efectos necesarios para la^ trasfereneia de la concesión del se
ñor Bové á favor de la Sociedad, y que aquí se -constituye; y á 
ios efectos de la ley del Timbre y del impuesto de derechos 
reales y trasm isión de bienes, estiman el valor de tal concesión 
en $.000 pesetas. . . .

La expresada Sociedad se regirá con arreglo a les si
guientes

ESTATUTOS
D E  LA SOCIEDAD ANÓXISíA «FERRO-CARRIL ECONOMICA DE IGUALADA 

A MARTORELL.®

TÍTULO PRIMERO.

Denominación, objeto, domicilio de la Sociedad.
A rtículo i  * Con sujeción al Código de Comercio y á la ley- 

de 1879 y  demás disposiciones vigentes, se establece una So
ciedad bajo la denominación de Compañía M fe rro -c a rn l eco
nómico de Igualada á Martorell que se regirá por dichas d is
posiciones legales y por Jas que determinen la escritura social,
estatutos y reglamento. , .

Art. £.° El objeto de esta Compañía es la construcción del 
ferro-carril de vía estrecha de I gualada á Martorell y el de otra 
cualquiera y su explotación ¥  aprovechamiento luego de te r 
minada su construcción. , ™ ,

Art, 3.a El domicilio de la Compañía sera Barcelona.
Art. 4® La duración de la Compañía será de 99 años, salvo 

3os siguientes casos de disolución: primero, venta ó enajenación 
de los derechos de c o n c e s i ó n :  segundo, pérdida de las tres cuar
tas partes del capital social.

TÍTULO lí .
Art. 5.° El capital social se fija en la cantidad do 6 millones

dé pesetas, representado por 4%,000 acciones al portador, de £00

pesetas una. De estas 1&.000 acciones se emiten £.000 con todo \ 
su capital desembolsado, que se destinará á cubrir la suscriciou 
de la comarca del trayecto y 40.000 acciones con sólo el 75 por 
100 de desembolso, de cuyas 10.000 acciones quedan suscritas 
6.000 al constituirse la Sociedad y las 4.000 restantes se reser
varán en cartera para enajenarlas cuando disponga el Consejo 
de administración.

E l capital desembolsado de la acción devengará el £  por 100 
de interés anual durante el período de construcción*

El Consejo de administración de que luego se hablará 
queda autorizado desde ahora para em itir un número de obli
gaciones con hipoteca del camino de hievro, amortizabies por 
sorteos durante el período cíe la concesiou, devemg&ndo un in 
terés de 6 por 100 en cantidad igual des*rnibolmdo, ó dei doble 
si no devengan más que el 3 por 100.

Art. 6.® Las acciones serán por de p\*onto re presentadas por 
resguardos provisionales al portador, expresándose en ellos el 
número de las acciones definitivas, qu deberán entregarse en 
canje de ios resguardos. Los resgu? ir-dos provisionales y las 
acciones definitivas, se cortarán de s a¡s correspondientes libros 
talonarios, numerados.y firmados po r®l Presidente, el Director- 
gerente y el Secretario, y además s ¿©Hades con el sello de la 
Compañía. Las obligaciones y demá s valores que puedan crear
se tendrán iguales requisitos. Los; accionistas podrán depo
sitar sus acciones en la Caja socia l, librándoles un resguardo 
nominativo ael depósito y expre ;siion do las condiciones del 
mismo, firmado por el Presidente t egi Director-gerente y el Se
cretario.

Art. 7.a La Compañía, á prop msts, del Consejo de adm inis
tración, podrá en jun ta general /aumentar su capital siempre 
que lo considerase conveniente, al objeto do la terminación 
de la construcción de este fer no-carrí!, bien al de construir, 
adquirir ó explotar otros.

Art. 8.° Las acciones son ir d iv isib les y la Compañía no ‘re 
conoce por cada una sino un propietario. La posesión de
una acción obliga á someterse ¿ :-r los ‘ estatutos de la Compañía 
y á las resoluciones de la jur $&4general. Los accionistas no son 
responsables más que de la j jérúida del capital d esú s respec
tivas acciones.

Art. 9.a Las acciones s< j®?©! portador, y su cesión se veri
fica por la sola entrega del fcítxlo.

Art. 10. Todo retraso e' p&go-de los dividendos pasivos 
devengará un interés de 6 ¿¡por Í0¡>&1 año en favor de la Com
pañía desde el día del vene Amiento,-Din necesidad para 'ello de 
demanda judicial.

Trascurridos 15 días s; k-que seúhaya realizada el pago, la 
Compañía procederá á h l venta en pública subasta dé las ac
ciones que estuvieren en descubierto; siendo los gastos y per
juicios que puedan ocasic uñarse de cuenta de los tenedores.

Los títulos de las 8 aciones -vendidas en esta forma serán 
anulados y se reemplaza’ témpor otros nuevos con los omismos 
números, entregándolos ¿¿dos nuevos adquirentes.

La Compañía podrá .utilizar sim ultáneam ente contra los 
morosos los medios or tJLinarias de derecho. E l producto de la 
venta, deducidos los g testos, se .apicara al descubierto del ac
cionista, quien abonará el déficit si lo hubiere, ó cobrará el so
brante que resultare.

T I T U I L O  

I I IDe  la  a dm in is trac ión

Art. 4 i .  L aE em pa ñía-será adm inistrada por un Consejo de 
■administración y con u n  Xfirector^gerente, nombrados por los 
■accionistas, y campue íto ¿aquel por ahora de Vocales en pro- 
piedad,..y écfinitivame mtc de siete .'Vocales, á cual número que- 
dtti'á rtí&ü&OT cjnc0 años,
;y á este efecto ya no s © proveerán lasvñcanTes~fue vayarTOcur^' 
¡riendo. Habrá además dos .súplenos que llenarán las 'vacantes 
de los Vocales ?para que puedan-celebrarse las sesiones en la 

.forma prevenida^en el art. 16 de estos estatutos.
Una ves que quede reducido á siete el número de Vocales, y 

cuando tengan -estos cinco años de ¡antigüedad en el cargo da 
^Consejeros, se designarán á.ia suerte los cuatro primeros que 
deberán cesar en el mismo; ¿ gs años después cesarán los tres 
restantes, y su-eesivamente cada,dos años cesarán los que ten- 

..gan mayor antigüedad. En el p rim er .sorteo que se verifique se 
designarán por suerte los Vocales que,deban cesar por exceder 

-del número dessiete á que debe quedar reducido el Consejo.
Art. l&o Gerente.

Corresponde al Gerente:
1.® Llevar la voz y firma do la  Compañía conformo á los» 

acuerdos del Consejo. .
£.° Ser el Jefe superior de todas'- das dependencias de la 

■Compañía.
3.° Nombrar, suspender y despedir 4  losf em boados de la  

Compañía.
4.a Practicar todas las gerntionos que in ts re  sea á la C om 

pañía.
5.® Ejecutar los acuerdos del Consejo y tom ar Sais dieposi- 

.ciones que para su cumplimiento juzgue oportunas.
6.® Depositar en el establecimiento ó establecim ientos que 

hubiese acordado el Consejo los fondos sociales, a s í  -eomo r e t i 
ra r  de ellos las sumas necesarias.

7.° El Director-gerente por razon.de su cargo mo contrae 
ninguna obligación personal ni solidaria relativa, saente ú  los 
compromisos de la Sociedad; únicamente responde desem
peño de su cometido con arreglo á estos estatutos.

En caso de enfermedad ó ausencia del Director- -gerente le 
suplirá accidentalmente en sus funciones el Yocai qi is «designe 
el Consejo. Lo mismo se verificará en caso de fallecim ianto. ^

Art. 13, En todos los actos que obliguen á la Comp 'áíñúa ¡de
berá acompañar á la firma del Director-gerente la de i  P resi
dente ó la del que le sustituya.

Art. 14. El Gerente dispondrá de una asignación fi'.¡jaque 
determinará el Consejo de administración.

Art. 15. El Consejo, sin otra limitación que los acueri de 
la jun ta  general de accionistas, ejerce la dirección de la (Com
pañía y acuerda cuanto estime conveniente á sus Ínteres $&, I  
con tal concepto le corresponde:

1.° Acordar, además de las facultades que detalla el reg  la 
mento, todas las que estime oportunas y cuantas órdenes é in s -  
trucciones considere del caso.

£.® Establecer en cualquier punto que convenga represen
tación de la Compañía en la forma y con las facultades que es
time oportunas.

3.* Acordar los dividendos pasivos que deban reclamarse á 
los accionistas, publicándolo con dos meses de anticipación á 
la fecha en que haya de verificarse el pago.

4* Aprobar provisionalmente el balance anual de la Com
pañía y la época en que hayan de verificarse los repartos.

5.* Acordar la forma y época en que deban llevarla á cabo 
las emisiones de obligaciones.

6.° Resolver acerca de las operaciones de crédito que con
venga realizar con otras Compañías ó con particulares.

7.° Celebrar los contratos condecentes al establecimiento, 
de relaciones con otros .ierro-carriles ó con empresas de tras
portes terrestres, fluviales ó m arítim os,■ para asegurar la cor- " 
respóndesela ele los trasportes.

8.a Acordar cualquier enajenación y negociación de los bie
nes, valores y. rentas pertenecientes á la Compañía.

9.® F ijar y modificar á propuesta del Director-gerente las 
tarifas de trasportes y m anera de percibir sus precios, hacer 
las transacciones que sobre el particular sean necesarias y los 
reglamentos convenientes para la organización del servicio y  
explotación del camino.

10. Hacer para la conservación y explotación del ferro
carril los contratos de compras, de ventas, y las estipulaciones 
de toda especie. Arreglar los acopios y otros objetos que sean 
necesarios para la explotación ó producidos por ella.

11. Señalar el establecimiento ó establecimientos de crédito* 
en que habrá de depositar el Director-gerente los fondos per
tenecientes á la Compañía. * *

El Consejo se reunirá dos veces al mes, y siempre que 
lo pidan cuatro Vocales por escrito y lo crea conveniente, el 
Presidente. Para deliberar se necesitará la presencia de m ás 
de la mitad de los Vocales que compongan el Consejo. Los 
acuerdos se tomarán por m ayoría, teniendo el Presidente voto 
de calidad cuando hubiere empate.

13. Los individuos del Consejo de adm inistración dejarán 
cada uno en depósito miéntras ejerzan sus cargos 50 acciones, 
y 10Q el Director-gerente y el Secretario. Estas acciones no po- 
drán ser devueltas hasta haber sido aprobado en ia nróxima 
jun ta general el cese de sus cargos en la gestión de Consejos.

14. Los accionistas nombrados para la adm inistración de 
la Compañía no contraen por razon^de sus cargos ninguna 
obligación personal ni solidiaria relativa á los compromisos de 
la Compañía. Responden de su cometido con arreglo á los es
tatutos.

15. Los acuerdos y determinaciones del Consejo se extende
rán en un libro de actas exclusivamente destinado á este obje
to, debiendo ser autorizadas las de oa ia  sesión por el Presi
dente y el Secretario.

16. El Consejo percibirá una asignación que determine la 
ju n ta  general. »>

TÍTULO IV.

De las juntas generales de accionistas.

ArtfilS. El Consejo de administración convocará cada año & 
los accionistas para la jun ta general ordinaria en el mes de 
Marzo para el siguiente Abril, con £0 dias de anticipación, por 
medio de tres anuncios sucesivos, que se insertarán en el Bole
tín  oficial de la provincia y periódicos de mayor publicidad de 
esta capital. Convocará además jun ta  general extraordinaria 
siempre que lo juzgue conveniente ó así proceda en virtud de 
las prescripciones de estos estatutos, y también cuando lo soli
citaren un número de accionistas que juntos representen la  
«cuarta parte del total de acciones emitidas; pero en estas ju n 
tas extraordinarias solamente podrán tratarse los asuntos con
signados en los anuncios. Las juntas generales extraordinarias 
serán-convocadas con iguales formalidades que las ordinarias; 
¡peixrbastará hacerlo con dos dias de anticipación.

Art. 17. Todo accionista poseedor de 50 acciones tiene de
rrocho a concurrir á jun ta general.

Para utilizar este derecho deberán los accionistas depositar 
?sus títulos en la Caja social mediante resguardo que se les l i
braré 10 dias ántes de la celebración de la junta, á no ser que 
esta-cea extraordinaria, en-cuyo caso bastará hacer el depósito 

■con cinco dias de anticipación.
Los accionistas con derecho de asistencia recibirán con la 

•competente anticipación una cédula nominativa y personal 
expresiva del número de acciones que poseen y votos que les 

'd a n ' t h c r e c h a r c t f ü ñ B W e n t r e g a r s e  en el acto de en -
ü»raP-en junta.

Los resguardos nominativos que se mencionan en el art. 6.° 
darán derecho á las cédulas de entrada por aquellos depósitos 
que no bajen deüO acciones.

Art. 18. El derecho de asistir á la ju n ta  general no podrá 
delegarse sino <en otro accionista que por sí mismo tenga igual 
derecho, y en este caso se dará aviso por medio de esquela fir
mada por el interesado dirigida al Presidente de la Sociedad, 
que él accionista representante dejará en poder del Secretario.

íLass mujeres casadas podrán no obstante ser representadas 
por s-u.s maridos, dos menores de edad por sus curadores, las 
Sociedades por une de sus socios si son colectivas ó por uno de 
«U3 Administradores ó Gerente si son anónimas ó en coman
dita^ los concursos-de acreedores por uno de los Síndicos, y las 
corporaciones y establecimientos públicos por uno de sus ad - 

| (.ministradoras, siempre que unos y otros estén provistos de 
L poder.;) autorización suficiente aá efecto,

Art. 19. Para que la jun ta  general pueda constituir, delibe
r a r  y acordar legalmente, será preciso que conste de un número 
tde accionistas que juntos representen por k> menos la mitad más 
un voto de las ¡lesiones emitidas. Si á esta ja n ta  por primera vez 
•convocada no concurriese la representación del número exigido 
•de acciones, se hará una nueva convocatoria con 10 dias de in 
tervalo j  se reunirá la ju n ta  cualquiera que .sea el número de 
aocionistas presentes, euya circunstancia se advertirá  en los 
correspondientes anuncios para conocimiento de los accionis
tas. Para proceder á  segunda convocatoria no será necesario 
aguardar el acto mismo de la reunión. Cuando trascurridos ios 
dias fijados en el art, 17 resulto no haberse depositado ¡fil n ú - ■ 
mero de.acciones bastantes para quedar representada la m jiad; 
del •capital social y 50 acciones más que en  dicho artículo Kse*' 
pre%an, podrá publicarse desde luego la segunda convocatoria. 
Durante loe primeros dias del plazo prefijado para la nueva 
reunión de la  jun ta  podrán los señores accionistas hacer nuevos 
depósitos .de acciones.

Art, '£0. Cuando la jun ta general, bien fuere ordinaria, bien 
extraordinaria, tuviese por objeto decidir sobre cualquiera pro
posición referente á aumento de capital social, emisión de nue
vas acciones, valores ú obligaciones, comunicar mayor extensión 
á las operaciones de la Compañía, cuando se tratase de renovar 
antes d<3 tiempo algunos de los Vocales del Consejo de adm i
nistración, cuando hubiese que decidir acerca de la disolución 
de la Compañía y cuando se tratase de introducir alguna alte
ración o modificación en los estatutos de la Compañía, casos 
que deberán citarse expresamente en los anuncios de las convo
catorias, no podrá darse por abierta la sesión sin la concurren
cia dé las dos terceras partes de las acciones que constituyen 
o! capital social, no siendo válidos aquellos acuerdos que no 
reúnan la aprobación de las dos terceras partes de votos de los 
Accionistas presentes ó representados.

Si con la antelación debida no se hubiese depositado el n ú 
m ero de acciones debidas, para ser valida la constitución de la 
ju n ta  se hará una segunda convocatoria en el modo y forma 
prescritos para este caso en el precedente a rt. 19, y una vez 
reunida la junta, cualquiera que sea el número de acciones que 
posean ó representen los accionistas presentes, quedará aque
lla legam ente  constituida y se procederá á discutir y resolver 
por m ayoría absoluta de votos.

Art. £l. Cada 50 acciones dan derecho para em itir un voto; 
no obstante, nadie podrá tener por derecho propio más de ÍO 
votos, sea cual fuero el número de acciones que posea, ni poder 
ejercer el voto de otros accionistas á quienes ó á quien repre-
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sentare en mayor número también que dé 10 votos por cada 
uno; pero dentro de los indicados límites podrá usar el voto de 
todos' aquellos accionistas que le hubiesen encargado su re 
presentación.

Art. 22. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
votos de los accionistas presentes á la junta, salvo los casos 
previstos en el art. SO. Las votaciones serán siempre públicas, 
á excepción de las que tengan por objeto el nombramiento ó 
remoción de individuos del Consejo, y en general cuanta» re
caigan en elección de personas.

Siempre que resultare empate en las votaciones será deci
sivo el voto del Presidente, exceptuándose los casos de elección 
de personas, en los cuales decidirá la suerte.

Art. 23. La junta general será presidida por el Presidente 
del Consejo de administración, y en caso de imposibilidad 
ésto, por el Vicepresidente á quien el Consejo hubiese designa
do para ese objeto. Ejercerá el cargo do Secretario el de la
Compañía. ~ , i

El Presidente, media hora después de la señalada en las 
listas de los accionistas presentes con ©1 número de ficciones 
que cada uno represente, y constando ascender al número bas
tante para constituirse la rsambka, seguvi los respectivos ca
sos, siendo primera convocatoria, ó cualquiera que fuese su nú
mero, si fuese segunda, d e c l a r a r á  constituida la junta.

Art. ‘24. Acto seguido se procederá á elegir dos accionistas 
de entre los presente?, psra firmar el acta en unión con el Pre
sidente y el Secretario, al propio tiempo que para auxiliara 
estos en las votaciones y escrutinio. ^

Se leerá el acta do la sesión anterior, y si hubiese sobre ella 
alguna reclamación, se hará constar en el acta que se venga
celebrando. . . .

Leída el acta y siendo ordinaria la juñta general, sedara 
cuenta de la Memoria y balance, sobre cuyos documentos se 
abrirá discusión hasta recaer resolución en e l lo s .  Seguidamen
te el Consejo de administración propondrá el dividendo activo 
que haya de repartirse á los señores accionistas y la cantidad 
que ha de destinarse al fondo de reserva, sobre cuyos puntos 
recaerá la aprobación de la junta general.

Si 3a junta fueste extraordinaria, después de abierta la se
sión el Presidente ó bien un Consejero dará una idea general 
de los asuntos que deban tratarse ántes de proceder la j unta á 
ocuparse de ellos.

Art. 25. El Presidente, después de haber cumplimentado en 
uno y otro caso la indicada parte de la orden del día, propon
drá con separación los puntos de que haya da ocuparse la jun
ta general, abriendo discusión sobre cada uno de ellos, sin pa
sar de uno á otro hasta que haya recaído -resolución sobre el 
discutido, así como las proposiciones que con la anticipación 
debida hubiesen sido al e-fecto presentadas ai Consejo de admi
nistración por cualquiera accionista, de las cuales se hará lec
tura á la par que del dictamen que haya merecido del expre
sado Consejo. Las proposiciones que no rean hechas directa
mente á la junta general por el Consejo de administración de
berán ir suscritas precisamente por cinco accionistas con voto 
y ser entregadas al Consejo de administración cinco dias ántes 
de la celebración de la junta. Exceptuándose de la presenta
ción anticipada aquellas proposiciones que surjan de la dis
cusión.

Art. 26. No podrá declararse cerrada la discusión sobre 
punto alguno del debate mientras haya quien tenga pedida la 
palabra, á menos que á petición de cualquiera de los concur
rentes no se declarase el punto suficientemente discutido. Nin
gún accionista, á excepciou de los miembros del Consejo ó uno 
de les Armantes de la proposición que se esté discutiendo, podrá 
usar de la palabra más de dos veces en la discusioia de aquella.

Art. 27. Durante los ocho días anterio res al de Ja celebra
ción de la junta general permanecerán expuestos en las oficinas 
deda Sociedad los balances del ejercicio finido, así como^el in
ventario social, y el Jefe de la contabilidad general dará á los 
accionistas con derecho de asistencia á la junta cuantas expli
caciones le fueren pedidas acerca de los expresados documen
tos. Además del balance é inventario se pondrá igualmente de 
manifiesto la lista de los accionistas con derecho propio de 
asistencia. La Memoria para ia junta general estará á disposi
ción de los accionistas con derecho de asistencia con tres dias 
de anticipación por lo ménos al de la celebración de aquella. 

Art. 28. Las atribuciones de la junta general son:
1.a Nombrar los accionistas que han de componer el cuerpo 

de administración.
2/  Señalar la retribución, asignación ó participación que 

haya de disfrutar el Consejo.
3.a Aprobar el balance anual presentado por el Consejo de 

administración.
4.a Acordar, en vista del citado balance, los dividendos de 

beneficios repartibles.
5.a Nombrar los individuos del Consejo cuyos cargos hayan 

de ser renovados por espiración de término ó1 por vacante ocur
rida durante el año trascurrido.

6.a Resolver sobre Ja emisión de nuevos valore?, reforma 
de los estatutos, aumento ó reducción del capital y prolonga
ción ó disolución anticipada de la Compañía.

7.a Discutir y votar las demás proposiciones que á su reso
lución someúere el Consejo, así como las presentadas por los 
accionistas y que hubieran sido tomadas en consideración por 
la junta general.

8.a Aclarar y resolver cualquiera duda que pudiera ofre
cerse sobre la genuina inteligencia de cualquiera de las dispo
siciones contenidas en los presentes estatuios, así como resol
ver los casos no previstos en los mismos.

9.a Discutir y tomar aquellos acuerdos que en concepto de 
la junta genera) puedan fomentar los intereses sociales.

Art. 29. Los acuerdos de la junta general se consignarán 
en actas extendidas en un libro especial, y firmadas por el Pre
sidente, el Vocal-Secretario y los dos accionistas elegidos é 
este efecto. En estas actas constarán los nombres de los accio
nistas que hayan concurrido á )a sesión, con expresión del nú
mero de acciones que cada uno haya presentado. Los acuerdos 
tomados en conformidad con los estatutos obligarán á todos 
los accionistas, inclusos los disidentes y ausentes.

TÍTULO V.
De las cuentas anuales, intereses, dividendos y fondos de reserva.

Art. 30. El balance de la Compañía se cerrará anualmente 
en 31 de Diciembre.

De los productos líquidos de las explotaciones de la Socie
dad, después de deducidos todos los gastos de conservación, 
explotación, administración y contribución, so destinarán las 
cantidades necesarias para atender:
; d.° El pago de los compromisos que resulten de los emprés

titos contratados por la Compañía, á saber: servicio de intereses 
y amortización que corresponda.

2.® Al pago de asignación, retribución ó participación que 
corresponda al Consejo de administración.

3.° Al pago del dividendo activo que corresponda á los se
ñores accionistas.

# Art. 31. Guando el Consejo de administración se halle sufi
cientemente enterado de ios beneficios obtenidos y la realiza

ción de estos bastase para ello, podrá anSáoip&r un  dividendo á 
cuenta.

Art. 32. La junta general decidirá á propuesta é:e! Consejo 
da administración la-parle de la cantidad de los beneficios que* 
se haya de destinar al fondo de reserva.

Art. 33. El pago de los intereses y ée los dividendos se 
efectuará, según determine el Consejo de administración; por* 
años ó por semestres en la misma Caja de la Sociedad;, debien
do ser préviamente anunciado en los periódicos de esta capital..

Los intereses y dividendos que no se hubiesen presentado á 
percibir los interesados pasados 10 años desde la fecha de Ja 
publicación de ios anuncios de pago quedarán en el beneficio 
de 1a Compañía.

TÍTULO VI.
Disposiciones generales, liquidación» litigio.

Árt. 34. Acordada que fuese la disolución de ia Compañía, 
por cualquiera de las causas expresadas en el art. 4.% se?án 
elegidos liquidadores por la junta general cinco accionistas, 
con voto propio que no pertenezcan al Consejo de administra
ción y cuatro individuos del mismo Consejo. Estos nueve liqui
dadores darán principio desde luego á su cometido, procedien
do en todo de conformidad con lo que pera tales casos previene 
el Código de Comercio, cesando en el ejercicio de sus funcionas 
el Consejo de administración desde que aquellos empiecen á 
desempeñe-.!* íhs suyas.

Art. 35. En caso de suscitarse alguna cuestión durante la 
Compañía ó al tiempo de su disolución entre algún accionista 
ó accionistas sobre cumplimiento de ios estatutos ó cualquiera 
otro asunto relacionado con la Sociedad, se someterá á juicio 
de árbitros arbitra dores, que serán nombrados en la conformi
dad prescrita por el Código de Comercio y las leyes relativas á 
los juicios comerciales.

3.a Hallándose los señores comparecientes ser suscritores 
y representantes de etros por la mitad do las acciones que 
constituyen el capital social, como qs de ver por el siguiente

ESTADO.
D. Isidro Bonsons y Sicart, nombre..propio, dos

cientas acciones. ..................... ......... . . . . . . . . .  200
El mismo, en representación de D.Luis Su&rez la 

clan, id   .................................................  200
El mismo, en representación de D. Jo ó Sala?, id ... 200
D. Sebastian Artés, en nombre propio, doscientas

acciones........................................... .................... 200
El mismo, en representación de D. Melchor Loca, id. 200
El mismo, en representación de D, José Fernandez

Heredia, id . . . .  ............................................................   200
D. Adolfo Sola, en nombre propio, doscientas ac

ciones   .................................................       200
Ei mismo, en representación de D. Manuel lien-

r ic h ji i   ....................................       200
El mismo, en representación de D. Enrique Corbó,

idem....................................................         200.
D. Pedro fíové, en nombre propio, id...................... .  200
D. Ramón Caiarioeu, id   ..................................   200
D. Ensebio Casio!is, id...................................  . 200
El mismo, en representación de D. José Vidal, id .. . 200

|  D. Ramón Roma ni, id    ................................       200
D. Antonio Almiraii, en nombre propio, doscientas

acciones...................................................   200
D. Ramón Roca, id  ......................................    200
D.-Bartolomé Godó, id  ..............................  200
D. Miguel Ribot, id .. . . . . . . . . ............................      200
D. Juan Vails, id .... . 200
D. Juan Goma, id     • 200
D. Jaime Ribera, id ...................................................  200
D. Enrique Losamos, i d .    ..............................    200
D. Cecilio Oriol, id..............................  . 200
El mismo, en representación de D. Joaquín Angoioti,

idem.  .........................................................................   200
El mismo, en representación de D. José Garé, cien

ac c io n e s ......................    .̂..............  100
El mismo, en representación de D. Luis Maní, id . . . 100
El mismo, en representación de D. Antonio Forrat-

jes, id  . . . ...............................................      100
El mismo, en representación de D. Domingo San-

llehy, id ..................................................        ICO
El mismo, en representación de D. Juan G. Morera,

iáe in ..................................................................... ... i 09
El mismo, en representación de D. Federico Marce-t,

idem....................................................        100
El mismo, en representación de D. Gonzalo Mora

gas, id  ..................................    100
El mismo, en representación de D. Amonio Ferrar,

cincuenta acciones.     . 50
El mismo, en representación de D. José María Jor

dán, cien acciones...................  ........................  100
El mismo, en repimme tac ion de D. Josa Güell, cin

cuenta id . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . ---- . . . . . -----  50
El mismo, en representación do D. Mateo Frenehs,

ciento ....... . . . . . . . . . . .....................■. , . .  . . . . .  100 ^
El mismo, en representación de D. Rafael Lluis, cin

cuenta id . . . . . . . . . . . . .   ..........................   f   50
El mismo, en representación de D. Celestino Feliu,

idem . . . ..........................          50
El mismo, en representación de B. Eduardo Amat,

idem   ........  o.................................         50
El mismo, en representación de D. Marcelino Luis 

Oriol, doscientas acciones. ......................................... 200

T otal, seis mil acción es    6,000

Declaran por lo tanto, a tenor de lo,prescrito en la-ley de 
Sociedades y Bancos por acciones de Leba 19 de Octubre 
de 1869, constituida definitivamente Ja Saciedad Ferro-car¡ il 
económico de Igualada á Martorell, á cuyo efecto quieren que 
en lo menester sea considerada también esta escritura como 
acta ríe constitución.

4.° Quedan designados como Vocales del Consejo de admi
nistración de la Compañía ios señores siguientes:

D. Ensebio Casteíís, Presidente 
D. Ramón Roca, Vicepresidente.
D. Ramón Rornam, Vocal.
D. Antonio Almiraii, Vocal.
D. Ramón Cataru-eu, Vocal.
D. Bartolomé Godó, Vocal.
D. Miguel Ribot, Vocal.
D. Juan Valls, Voca!.
D. Juan Coma, Vocal.
D. José Vida’, Vocal.
D. Jaime Ribera, Vccal.
D. Antonio Ferrer, Vocal.
Y como Director-gerente D. Je r ,r ' Jordán.

■ Y por último, los señores olor a p an y aprueban todo
lo consignado en este contrato, 3 o c m y se obligan á su
puntual, y estricta observancia y < 1 enío, 4 no contra
venirlo en tiempo ni por motivo aiguno.

Declama el suscrito' Nótario'fnaber advertida á los señores 
otorgantes,t en  primer lugar qua esta eserdtura deberá pre
sentarse dentro del término de 15 dias, contados desde hoy, 
para su registro m  el de Comercio, á cargo de la Seccionada 
Fomento dei Gobierno civil de esta provincia, y que deberán 
cumplirse:los «demás- requisitos prevenidos en el art. 3.® de la 
ley citada-, de 19 de* Octubre de 18£$, yen  segundo lugar que 
deberá presentarse dentro de los 30 dias de su otorgamientos 
la oficina.d® liquidación del impuesto sobre derechos reales y 
trasmisión de bienes para satisfacer ei correspondiente al Te
soro público por esto contrato.

En cuyo, testimonio así lo otergan, siendo testigos D. Joa
quín Camuena j  Puig y  D. Antonio Jordá y Booth, ambos ds 
esta vecindad, a quieiiesvasr como á los' señores- otorgantes, he 
ieido íntegramente esta escritura por haberlo sido elegido 
tíespues ríe advertidos unos y  otros-de su derechera leerlo por sñ

Y Jos s-añores otorgantes-* cuyas personas, profesión y ve
cindad doy % de conocer, como también la doy de lo demás qu® 
este instrumento contiene, firman con dichos tastigos.=Isidro 
Bonsons.*»-Bebastian Artés. Adolfo Sola y Sert.«Pedro? 
BuFú.^Ramon Catarinau.e»Eu$ebio C&stells.^Ramon Roma- 
m'.=Antonio Almíralh. = . Ramón Roca y Oalú *=» Bartolomé 
Godó.*= Migue! Ri-bot.=Juan Valls,—Juan Coma.^Jaime R i- 
bera.==>Ceeilio Orio ¡. =*Enr i que Losan fos.=*= Jo&quin Cam pena.^ 
Antonio Jfordá.=8ign&d©.=~Ádíriaii Margarit y Coll.—R ubri
cado.»

Concuerda esta primera copia eon su-original, núm. 469 del 
protocolo da escrituras del corriente año, suscrito Notario de 
Barcelona; y requerido, la libro; á utilidad de D. Eusebio Cas- 
tells, en.s.u calidad de Presidente del Cdnsejo de administración 
de dicha Compañía., en estos !&pliegos, uno de la clase 1.a, nú> 
mero d.4967, y los restantes de la 12.a, números 8.391.454 
al 3,391.464, ambos inclusive, y 8.391.488, cuyas hojas quedan 
por mí rubricadas, y signo y firmo en dicha ciudad el dia d& 
la otorgaeion.—Signado*—Adrián Margarit y Coll.=> Rubri
cado.»

Es conforme con su original, que devuelvo al interesado,y 
á su utilidad libro el presente testimonio en estos ocho pliegas 
habilitados para la clase 40.% números 844344 &1 844.350 in
clusive, y 844.445, por mí rubricados, que signo y firmo en Bar
celona á 18 de Setiembre de íS82.=*Ramon Margarit y GolL~=* ; 
Signado y rubricado. X--391

i
GLa M in e ría  E sp año la , em liq u id a c ió n .

Habiéndose cobrado el importe del primer plazo de la vemta 
de las minas de esta Compañía, se pone en conocimiento de los 
señores accionistas-para que re sirvan concurrir á las oficinas 
de la misma, Hortalezs, 63 y 65, segundo, para percibir la parte 
alícuota que les corresponda.

Madrid 29 de Setiembre de 1882.=Por la Comisión] liqui
dadora, Avecilla y Compañía. X—493
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v par. .1 *. |  fa rragosa , „ ¡ p a r. ¡ - »
** n  v par, \ , ^  |  , M. J  p a r.; j  »

t par. I ,  ̂Toledo..;,c-J ■ par. í  .!»
Es.vo ,¡ » | . 4»8 ¡ Tud9la..,. a, ?¡ . 1 »
Lúi úva , , , , , !  | ’4j4 I ¥»le2Kii&*aft, i  sj I

■“  ̂ l 'par. 1 fe - • ■ |  Y&UadoM**! par. |
( * . i par, f ¡a i V i r o . . * «¿««'| » . 1 -  4¡f: v

j . ̂  par. |- -&.• |  V itoria. . , ¿ J  par, ¡ »•
I.eosm. , I par, i *• par. |  a -  .
l é n U L , , . r  par. ! - . | f e a g s s a , c¿ J- par, |  » ' ,

. v, í ;* í - R8- |  . v  4 . i« .. • '• „

-  ̂ V & ñ í B  2 8  I)X S E T I EM BR E , .

, 3 ’* . . .  . L - ► . á 28 418-. ’ ■
i i púi i «: ̂ ... ■ I : »

••• - ;*/ íü:'..\Lí« 1 Deuda perp. al 4 por .4 09 . . . .  í  . 64*50.
jIdem amort. al 1 por 4 00 ext. I • 43 7 8̂.
i GMJgtoiomoií m iím  lm

3ía?< ció n o* 0u o» -■ «ve á 507*60.

•—t-  t . ' u m » . . J  b ; ; ; ' p * ; ;  , ; d m t l
e-:|  • - W ' * .
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C a m b i o s  o f i c ia l e s  d o b r e  p l a z a s  e x t r a n g e r a s
Lósdres, á 90 dias fecha, din*., 47*30.
París, á 8 diai vista, fr., 4‘91

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id
Observaciones meteorológicas del dia  29 de Setiembre de 1882. 

  MUI lili i i i i b u i    — u n  ii [■ m i. n r T m n ff— —T —H n w T - n r  - -r.................

. T V T Í B .  rBHPBUAYU&A I
IS yfecmedaádel aira. |

V.OBM fearáLtr# liiÍMÓMETROr! I
reducida , I

í f  y M HnMei». T ®Uw é#* ***** I *f ****milÍMcW Saca,

8 de la m.. 71068 SO 78 S. O.. Jcalma. Despejado.
9 de laica,. 741*58 13 4 41*8 O Hdem.. Idem.

IS d eld ia .. 744-04 19 3 14 4 O. ...¡B risa .. Idem.
$ de la %... 740 44 I 21*1 45'4 ¡O. S. OJld. fte.. Idem.
<2 de la t ... 7 i0 37 I 48 6 ¡ 4 4*4 (fe.. . . .  ¡Calma . Idem.
9 déla a . . |  744*55 j 45*7 43*5 §0 . . . .  .¡Idem .. Idem.

temperatura máxima del aire, ¿ la sombra................. , .  22*3
Mem mínima ................... . . . . . ................ „ . 7 1

Diferencia. . . . . . .........................................   452
temperatura máxima al Sol, i  dos metros de la tierra. 25 6
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ............ 4^3

Diferencia   22*7
temperatura máxima á ciclo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable   . 4 . . . . . . .     27 8
Idem mínima id .   .................................   5 4

Diferencia ................................................  22*4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)..........................        268
Oscilación barométrica, id. (milímetros). ........ .......... 4 ‘4
Altura id., coa respecto á i* media anual, á las nueve 

de la noche. ........................................................     -|-4‘6
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).................... , »

Hspaéhoi telegráficos rsetbiios en el Observatorio éo Madrid  *»•- 
br$ el estado atmosférico en varios puntos de la  Península, ó 
las num)$ de la mañana, y  en Francia é Italia é  las Hete, él 
Ha  29 i$  Setiembre de 4882.

Altar» Tempera* niree- I Faersa 
sareaaétríea tura 4 Sstaáe Bsu«»

fcO&ALínASXS. * 9P y al ni- en grados *** j «al
vel «el mar centesi- ¡ -,ftnie i*l eiel®. da ta au
en milímetros málei.

i .  Sebastian. 764 6 48*0 S. O ....! » Despejado. Tranq.*
Bilbao  764*4 22*8 S .. . . .  .[Brisa.. Idem. . . . .  Picada.
Oviedo   762*4 20*5 S. O . . .  Idem ... Carí cub.*
Goruña(7h.) 760*2 i 49'2 S . . ----- V.° fte. Cubierto.. Picada.
Santiago.... 762 4 47‘d S. O ... Brisa. . Lluvioso.. •
Pontevedra.. 763 8 48 8 S. O.. Idem.. Cubierto.. »

Oporto  768*0 17*4 S. S. O Viento. Idem Tranq.®
Lisboa (8h.). 769*7 45 3 » Calma Nebuloso.. Idem.
Cáceres  » *6*5 O. S. O. Brisa . Despejado. »
Badajoz.  766*5 47*5 (N. O. ..C alm a Idem  »

S.Fem.(7h.) 768*5 45*2 N—  .. Idem.. íd em ... . Tranq.®
Sevilla:.. . . .  766 3 23*2^. £LE Idem .. Idem  »

Sanadair." 769*4 46*2 N .E ... ldem.T Idein .7 ... 9
Cartagena... 765*4 20*5 N.Idem .. Idem...........Llana.
S ic a l t e . . . :  768*4 27 4 S .O .... Brisa.. Idem........... Rizada.
M urcia...... 767*6 2«** S. O ... Idem .. Idem  »
Valencia.... 766*6 23‘8 S. O ... Idem.. Idem  »
Palma ........  763'i 22*2 S. O. . .  Idem . .  Idem. . . . .  Oleaje.
Barcelona... 763*6 49*0 S. O .. .  Calma. Ais. nubes.

T eru el...... 766 0 45*9 N. E . . .  Idem.. Despejado. »
Zaragoza..., » 45*5 N .E ... Idem.. Nuboso... *
Soria  ........ 765*6 41*5 S. O.... Viento. Idem  *
Burgos  763*8 4 4*5 S. O. . .  Idem .. Mera . . . . .  »
Valladolid... 769*2 45*a S. O.. Brisa.. Casi cub. »
Salamanca.. 7669 46*0 N .O .. Idem .. Nuboso... »

M a d r id .... 768*8 43*4 O... . . .  Calma. Despejado. *
E scorial.... 770*5 15*0 O.N. O. Idem.. Idem  »
Ciudad-Real. 769 9 1**4 O .. . . . .  Brisa.. Idem  #
Albacete. . . .  769*2 48*0 S. O ... Idem .. Idem  »

París  75V3 4 4*5 S. O ... v^nto. Lluvioso.. »
Gris-Nez:... 7456 45*3 S. O ... V.® fte. Idem  »
St. Maihieu.i 749*9 4V6 O ..... Viento. Idem . . .  »
Islad‘Aix. . 757*6 46*2 O. S. O. V .# fte. Cubierto.. »
Biarritz  762*9 47*5 S . Brisa . .  Ais. nubes. »
Germont. . .  ■
Perpignan..  764*9 41*4 O.. Calma Despejado. »
Sioie.7  764*6 4 3*4 O.N. O. Viento Nuboso... »
Miza. • • • • • . .
Malta  766 9 21*4 N. O .. .  Brisa.. Ais. nubes. *
Palerm o.,... 767 1 4 7*0 » » Cubierto.. *
Manóles  764 9 47*2 S. O . . .  Calma . Idem  »
Roma  764*6 8 43*4 O ... . . .  V.° fte. Idem  »

RETRASADO.
Dia 28.

Valdesevilla.| 764*0 | 47*0 | » brisa..|C ubierto..| »

D ir e c c io n  C e n tr a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

A yuntam iento constitucional d e  M adrid
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Morcado do granos y Vi- 
«|U de policía urbana, resultan ser los precios do ios arríenlo* 
de consumo en el dia de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 1*̂ 4- á 1*36 pesetas el kilógramo<
Idem de carnero, á 4*2̂  pesetas el kilógramo.^
Idem de ternera, de l ‘̂ 5 á 4‘SO pesetas el kilogramo.  ̂
Idem dé cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilogramo*
Idem de oveja, ¿ 1*16 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de %*Q5 á ^‘08 pesetas el kilógramo*
Jamón, de *‘150 á 4 peseta» el kilógramo.
Pan, de 0*60 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 A 1*60 pesetas el kilógramo.
Jud ías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 a 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 A 0*70 pesetas el kilógramo.
Car boa vegetal, de 0*ÍB A 0*«0 pesetas el kilógramo. 
Idem mineral, de 0*08 A 0*10 pesetas el kilógramo.

Idem c;>k, de 0*07 á  0*08 peseta? el k ilógram o 
Jabón, de 1 á 1*30 pese ¿as *1 kilógram o.
Patatas, de 0'08 á 0‘1S pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1‘30 pesetas el litro , y á ÍS lW  ¿i decáiitra. 
Vino, de 0‘78 á 0*81 pesetas el litro , y de 7 A $ e aecáli^ru 
Petróleo, de 0*78 é 0 ‘80 peseta? el litro» y de ^  á 7*o9 e1 

dse élitro.
Trigo (precio medio), á S2‘53 pesetas el heciólitro .

M&$es degolladas.—Vacas, S18. — Carneros, 492 — T e rn e 
ras, 71.—Ovejas, 254.—Total, 995.

¿u peso ¿n kilogram os   ...........  48.954-

B il parís remitirlo por la A dm inistración principa l m x tn m vs  
y  Arbitrio# resultan ser los productos remudados i

m  d  ii& de aye* los siguientes:

f5
n  m m k i m .  ¡ fo to s  m m m m  ^  ****

—    — —      —

í o l e d o . . . . .    2/19G‘2SI C iu d ad -R ea l  8 .1036Í
begovia.................. 4.097‘Bi C orreos.................... S83'9»
N orte ............................  9.784 03 M ataderos...............  48.968‘PO
Bilbao . 90 i 09 i Mostenseg   4.08«‘6C
A r a g ó n . . . . .............  ' 834';K¡ Im peria l.................. 888 66
V a len c ia ..................  3.R48-ÍÍ 4 -------
M ediodía.. . . . . . . . .  i 48.818 37 ! t f o ra i .   5&S28'81
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PARTE NO OFICIAL

INTERIOR

MADRID.—La apertura del curso académico de 1882-83 
se verificará m añana domingo, á la una de la tarde, en el 
paraninfo de la Universidad Central, procediéndose inme
diatam ente después á la distribución de premios ganados 
en el curso anterior.

El conocido escritor D. Manuel Ossorio y Bernard 
acaba de publicar la segunda edición de un curioso y 
ameno libro titulado V iaje crítico alrededor de la P u erta  
del Sol, en el que describe con ingenio y correcto estilo la 
parte más concurrida y bulliciosa de la capital de España 
y cuanto allí ocurre digno de ser observado.

Es un verdadero cuadro de costumbres actuales de 
Madrid, que leerán con gusto cuantos deseen conocer esta 
población, y en cuyo exámen nos ocuparemos con m ayor 
extensión en esta parte de la G a ceta .

Se halla de venta en las principales librerías, á & pe
setas cada ejemplar.

Se ha repartido la entrega correspondiente á Julio y 
Agosto, del tomo LXI de la jRevista general de Legislación  
y  Jurisp ru d en c ia , que publica en esta Corte el conocido 
jurisconsulto D. José Reus y García con la colaboración 
de notables escritores jurídicos. Contiene esta entrega im
portantes artículos doctrinales de los Sres. Figuerola, 
Ureña, Escuder y Quintano.

Esta noche se verificará la inauguración de la tempo
rada en el teatro de la Zarzuela, poniéndose en escena E l 
dom inó a z u l , en cuya obra se estrenará la nueva overtura, 
escrita por el autor de la música de dicha zarzuela Don 
Emilio Arrieta.

INDICE
DE LAS  LEY ES, PROYECTOS LE LE Y , REALES DECRETOS, REALES  
ÓRDENES, CIRCULARES, REGLAMENTOS, INSTRUCCIONES Y DECRETOS-  
SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO 

EN EL PRESENTE MES.

g n Ley orgánica provincial; su fecha £9 del anterior.— 
Número £44-.

Real decreto aprobando la división de las provincias en 
distritos para las elecciones de Diputados provinciales; 
su fecha 3 i del anterior.—Idem.

Real orden disponiendo se provean por oposición las pla
zas de Auxiliares vacantes en los Institutos del distrito 
universitario de Zaragoza; su fecha d9 del anterior.—
Idem. ' ' . . . , ^

Otra disponiendo se adquieran por el Ministerio de F o
mento £00 ejemplares de la obra de D. Fermín Abella, 
titulada Manual teórico-practico dé lo contendoso-adm i
nistrativo y del procedimiento especial en asuntos de H a - 

- cienda; su fecha £5 del anterior.—Idem.
En  Real decreto autorizando al Ministro de Marina para

que sin las solemnidades de subasta adquiera ios ma
t e r ia le s  de hierro necesarios para, la construcción del 
crucero Heina Mercedes; su fecha £9 del anterior.—N ú 
mero £45. # ,

Otro acordando vanas trasferencias dentro del presupuesto 
del Ministerio de la Gobernación; su fecha £5 del ante
rior.—Idem. .

Circular dictando las disposiciones convenientes A fin de 
plantear desde luego la ley orgánica provincial; su fe
cha 2 del actual.—Idem.

Real orden alzando la suspensión impuesta á la Comisión 
provincial de Segovia por el Gobernador de aquella pro
vincia; su fecha 17 del anterior.—Idem.

Relación de las condecoraciones concedidas por decretos 
de 3, 7 y  £9 de Julio último; su fecha 29 del anterior.—
Idem. , , , ,

En 3.—Leyes incluyendo en el Plan general oe carreteras del 
Estado una de tercer órden que partiendo de Albalate 
dei Arzobispo termine en la estación del ferro-carril de 
Val de Zafan; otra que partiendo de Valdepeñas (Ciudad- 
Real) termine en la Ventilla de Fernandez (Jaén), y  otras 
varias en las.provincias de Ciudad-Real y  Cáceres; sus 
fechas 31 del anterior.—N úm . 246.

f Real órden dejando sin efecto una del Ministerio de Fo-' 
mentó de 21 de Junio de 1877, re la tiva  á  la  m anera de 
proveerse las plazas de C atedráticos que vaquen en la  

> L ijj versidad de M adrid; su fecha £9 del an terio r.—Idem .
Real oecreto concediendo un suplem ento de crédito al p re 

supuesto del Ministerio de la Gobernación, correspon
diente al se gundo sem estre del año económico de 1881-82, 
con aplicación al cap. £0, artículo  único, Material la 
Im prenta  Nacional; su fecha £6 del anterior.—Idem.

Otros concediendo dos transferencias de crédito dentro d e l 
nresupuesto del M inisterio de la  Gobernación; su»fecháis 
£6 del anterio r.—Idem.

Real orden am pliando la habilitación d é lo s  puertos de V íh 
eedu y Cilfero, en la provincia de Lugo, y la  de Barés y  
Barquero, en la de la  Coruña, para la  conducción ydfes-- 
emharque de a lqu itrán  y brea extranjeros; s»j fecha £ $  
ue Mayo.—Idem,

O tra habilitando de cuarta  clase el puerto de Ci&rvana,. en. 
la provincia de Vizcaya, para desem barcar la  raba  ex
tran jera  que anteriorm ente se hubiese adeudado en la. 
A duana de Bilbao; su fecha 5 de Junio.—Idem.

E n  4. Resoluciones dictadas por el M inisterio de G racia y  
Justic ia  referentes á títu los del R eino.—Núm . %M.

E a  5.—Real deereto nom brando D irector general de C ontri
buciones á D. Tiburcio María Tomé; su fecha £6 del an 
terio r.—Núm . £48.

Oiro confirmando en el cargo de Vocal de 1® Ju n ta  doA Pen
siones civiles á D. Miguel Ponzoa y lSaueho; su fecha £6 
del anterior.—Idem .

Otro nom brando Vocal de la Ju n ta  de Pensiones civiles á  
D. Perfecto Arnaiz; su fecha £6 del actuaL—Idem .

Otro nom brando Subdirector prim ero de Contribuciones, 
con la categoría de Jefe de A dm inistración de segunda 
clase, á D. Francisco Javier Pohl; su feoha 1.® del ac
tual.—Idem.

Real órden dando las gracias á la Diputación provincial 
de Salam anca por su celo en favor de la enseñanza; su 
fecha 16 del an terio r.—Idem.

O tra disponiendo se anuncie la  subasta  de varias carrete
ras  en las provincias que sufren las consecuencias de la-' 
sequía; su fecha 31 del anterior.—Idem.

E n 6.'—Real órden declarando caducada una carga de jus tic ia  
que figura en los presupuestos generales del Estado á ;-- 
favor del Marqués de Bélgida; su  fecha 14 del an te 
rior.— Núm. £49.

O tra declarando subsistente una carga de justic ia  que fi
gu ra  en los presupuestos generales del E stado  á favor * 
del Duque de Frías; su fecha 14 del am erior.—Idem.

Otra declarando caducada una carga de justic ia  que figura 
en los presupuestos generales del Estado á favor del 
Marqués de la Rosa; su fecha 16 dei an terio r.—Idem. v 

E n  7.—O tra disponiendo que los Cónsules de S. M. en el ex
tran jero  sum inistren  los datos y antecedentes oportu
nos á lin de con tribu ir á form ar una  estadística lo m ás 
exacta posible de la emigración é inm igración; su fecha 
£6 del anterior.—Núm . £50.

O tra disponiendo que por el Ministerio de la Gobernación 
se faciliten al de Fom ento los datos necesarios que pue
dan sum in istrar los Gobernadores de las provincias y 
Directores de Sanidad de los puertos para la form ación 
de una estadística sobre emigración é inm igración; su  
fecha 26 del anterior.— Idem.

O tra disponiendo que por el M inisterio de M arina se faci
liten  al de Fom ento los datos que puedan su m in is tra r

  , las A utorírWlpg dp MfVriñfl"-jaaxcv la t'orrn 0̂ÍQn do una
—   CTxigT<icion é inm igración ; su fecha £6-

del an terio r.— Idem.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha  sido 

confirm ada por haber satisfecho los interesados los de
rechos establecidos, y la  caducidad por no haberlos sa
tisfecho.—Idem.

En 8,—Real decreto indultando  de la  pena de m uerte al san i
tario  Anacleto T ierno Prieto, á que fué ^condenado por 
sentencia del Consejo de guerra  celebrado en San Se
bastian  el dia 22 de Agosto ú ltim o ; su fecha 5 del ac
tua l.—Núm. £51.

Otro disponiendo que el Intendente de E jército del d is tri
to de C ataluña D. Gil Tapia y Saenz pase á la situación 
de retirado; su fecha 6 dei actual.—Idem.

Otro dejando sin efecto el art. 11 del Real decreto de 19 de 
A bril de 1880, que tra ta  de la admisión de las H ijas de 
la  Caridad en los hospitales m ilitares; su fecha 6 del ac
tua l.—Idem.

Otro aprobando el reglam ento sobre el modo áe declarar la. 
responsabilidad ó irresponsabilidad y el derecho á resar
cim iento por deterioro, inutilización y pérdidas de m a
terial, ganado ó efectos en función del servicio m ilitar;, 
su fecha 6 del actua l.—Idem.

Reglam ento á que se refiere el R e^l decreto precedente.— 
Idem.

E n  9.—Real órden declarando Director de prim era clase de Es
tablecim ientos penales, con destino a l de Ceuta, á D. R e
m igio A legret y Rico; su feclm 5 del actual.—N úm . £52.

O tra nom brando Director de cárceles con destino á la de 
Málaga á D. Diego de R u te y López; su fecha 5 del ac
tua l.—Idem.

Relación nom inal de los ascensos reglam entarios y  recom 
pensas otorgadas por el M inisterio de la G uerra en la s  
fechas que se expresan en ella.—Idem.

E n 10.—Real decreto indultando  del resto  de la  pena que le 
im puso la Audiencia de Albacete á D. Manuel Diaz ligan
te; su fecha 8 del actual.—Núm. 253.

Otro nom brando Oficial de la Secretaría del M inisterio  de 
Hacienda á D. Leandro Campoam or; su fecha 8 del ac
tu a l.—Idem.

Otro id. id, de id. á D. Adrián M inguez;su fecha a c 
tual.—Idem.

Real órden disponiendo que durante la ausencia, de Don 
Angel Mansi, Director general de Establecimientos pe
nales, se encargue de dicha Dirección el Subsecretario 
de Gobernaeion D. Luis de Rute; su fecha 9 dsl actual.—  
Idem .

En 11.—Qtra desaprobando un fallo del Consejo de guerra, 
celebrado en Cuba el, 13 de Mayo del año últim o para 
juzgar á D. Ricardo Jiménez Sánchez, Contador de fra- 
,'gkta; su, fecha £7 del anterior.—Núm. £54

En 12.—Real decreto declarando cesante á IX José Caverc, j  
d iv a res , Delegado de Hacienda en Tarragona; su fecha 
8  del actual.—Núm. 255.

Otro nombrando Delegado de Hacienda de la provincia de 
Tarragona á D. Juan Deny y  Romero; su  fecha 8 del ac
tual.— Idem.

En 13.—Reales decretos disponiendo vuélva á encargarse del 
Ministerio de Ultramar D. Fernando León y Castillo, y  
cese por lo tanto en su desempeño Arsenio Martinez 
Campos, Ministro de la Guerra; sus fechas 11 del ac^ 
tual.—Núm . 256,
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En 44.—IW .l decreto relevando del cargo de Oficial primero 
*dtíl Ministerio de Marina al Capitón de fragata D, José 
N '.ver.o y mandez* su fecha 11 del actual.—Núm. £57.

Otro\ on .< Oficial primero del Ministerio de Marina 
j e -  ova t,c fr»q ata D. Manuel Mozo y  Diaz .Robles; 
so *a 11 uri actual.— Idem*

Re. 1 1 -'d m cjnfiro«ardo las disposiciones primera y  según- 
el ’ t,M tó R ed  orden de 10 de Junio último» que dispone 
une í* s cartas comerciales que produzcan cargo ó data 
ó  . n ri sello a no 10 centinius; su fecha Id deí ao- 
tua.L—Idem. .

Otra disponiendo que las Cámaras de Comercio y Nave- 
imeiua V bus I utoridades de policía de los puntos en que 

: n ribricao ó depósitos de las mercancías alemanas 
p c .p dts im n á España aeben considerarse como Am- 
i , i n E¿- locales y admitir en su consecuencia Jas de- 
c j riorrs de los "fabricantes, y expidiendo los certifi- 

¡\ s co'-respondientes; su fecha 4 del actual.—Idem.
O o1 o otorgando á D. Francisco y  D. Luis Sallés la con-- 

c\ ¿mu Jo un rranvia de Santa Coloma de F&rnés á Sils; 
su ? 3  dei actual.—Idem.

Otra otorgando á la Sociedad Crédito general de ferro
carriles la concesión del ferro-carril de Viilabona a Avi- 
lés y San Joan de Nieva; su fecha 3 del actual.— Idem.

Otra otorgando á la Sociedad Ferro-carriles directos de 
t5 í dr í y  Zaragoza á Barcelona la concesión de un ferro- 

de Madrid á empalmar en Roda con el de Valís á 
\ i  ueva y Barcelona; su fecha 3 del actual.— Idem.  ̂

En 4 5  J *1 cUrndo de baja en eí arma de caballería al A lfé
rez D. Emilio Aragón y R,odriguez; su fecha 14 dei ac- 
tual.—Núm. £58.

Otra confirmando la suspensión impuesta á seis Conceja
les y el Secretario del Ayuntamiento de Mollina por el 
Gobernador de Málaga; su fecha 9 del actual.—Idem.

En 10.—Focal decreto nombrando Oficial de la Secretaría del 
Ministerio de Hacienda á D. Celestino Redondo; su fe
cha 14 dei actual.—Núm. £53. # »

Reai orden nombrando Registrador de la propiedad de 
Castuera á D. José Alonso Lossa; su fecha 10 del ac
tual.—Idem.

Circular previniendo á los particulares y  al público en 
general que no tienen necesidad de valerse de apode
rado ni de agentes para gestionar el pronto y  favorable 
despacho de los asuntos que puedan tener en las depen
dencias militares; su fecha 45 del actual.— Idem.

En 47,— Real decreto aprobando el proyecto de Código de En
juiciamiento criminal, redactado con arreglo á la auto
rización concedida, al Gobierno por la ley sancionada en 
44 de Febrero de 4881; su fecha 44 del actual.—Núm. £60.

Ley de Enjuiciamiento criminal .— Idem.
Real orden disponiendo que durante la ausencia del Sub

secretario del Ministerio de Estado D. Felipe Mendez dé 
Vigo se encargue de los asuntos de dicha Subsecretaría 
D. Jacebo Prenderg&st, Jefe de Sección de dicho centro; 
su fecha 43 del actual.— Iiem.

En 48.—Otra dictando algunas disposiciones con objeto de re
gularizar en todos ios presidios del Reino la contabilidad 
del fondo de ahorros de penados; su fecha 7 del ac
tual— Núm. £61.

En 49.— Ley concediendo á la Compañía.del ferro-carril de 
Sevilla á Alcalá y Carmona ia prolongación cíe su línea 
férrea desde Carmona á Frentes de Andalucía; su fecha 
Si del anterior.—Núm. £62.

Real orden aprobando las trasferencia de la concesión del
— -----A.- rm-oarry I rin-íar mí a-as de Tharsis al Fraile en el rio

Oáiel, c¡ue hace D. Carlos Tenm-a-ui» a favor uo j<*
nía de azufre y cobre de Tharsis; su fecha 40 del actual,—
líhm.

Otra otorgando á I). Ramón Antonio Armada y D. Alejan
dro Quereizaeta la concesión de un tranvía con motor 
animal sobre la carretera, denominada del ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla á Erija; su fecha 40 del actual.— Idem.

Ley de Enjuiciamiento criminal (continuación).—Idem.
En £0.—Real decreto aprobando el reglamento para el régimen 

de la Comisión central española de la Exposición colo
nial de Amsterdam en 4883; su fecha 9 del actual.—Nú
mero £63.

Reglamento á que se refiere el Real decreto precedente.— 
Idem.

Real orden declarando inadmisible una demanda presen
tí! da en nombre de Ds Antonio María Espinar contra una 
Real orden dei Ministerio do Hacienda de 3 de Febrero 
de 48&0; su fecha 42 del actual.—Idem.

Otra id. id. de id. presentada en nombre de D. Felipe Ta
ta u, D. Enrique Sainz é hijos y otros del gremio de co
merciantes-banqueros de esta Corte; su fecha 42 del ac
tu al— Idem.

Ley de Enjuiciamiento criminal (continuación).—Idem. 
jüii £4.— Real orden disponiendo .que las mercancías que hubie

sen tenido aumento de derechos por el nuevo Arancel y 
hayan salido directamente para España desde puertos 
extranjeros ántes de i.° de Agosto último se aforen con 
los derechos del Arancel anterior; su fecha 18 del ac
tual.— Núm. £64

Otra disponiendo se provean las plazas de Secretarios de 
las Diputaciones provinciales de Alava, Albacete, Cádiz, 
Córdoba, Castellón, Gerona, Granada, Huelva, Huesca, 
Lérida, Návarira, Segoviu y Teruel, con arreglo-á las 
prescripciones dei decreto-ley de £4 de Octubre de 4868; 
su fecha i 8 del actual.— Idem.-

Circular mandando hacer extensivas á todos los teatros 
de provincias las disposiciones tomadas por la Real or
den. de 13 de Mayo último para prevenir los casos de in
cendio en Jos teatros do esta Corte; su fecha 46 dsi ac
túa].— Idem.

Real orden concediendo al Ayuntamiento de San Pedro 
SamuH, Burgos, una subvención, para construir una 
cas a - Escuela; su* ñ oh a £6 tí el a rite riór.— Idem.

Otra concediendo á Mr. Richard Spottorno la autorización 
correspondiente para desempeñar en Cartagena el cargo 
de -Vicecónsul da Suecia y Noruega; su fecha i 5 ael ac- 
Uiixí.--Idem.

Ley de Enjuiciamiento criminal (continuación).— Idem.
JSn ££.— Reales.órdenes noaibrandó Registradores dé la propie

dad de Borja á B. EUsebio Vázquez Miranda,k b  Villa • 
carriedo á D. Antonio de Llano Ponte, y de Recávente á 
B. Senen Allué; sus fechas 49 del actual.—Núm."£65.

.Resoluciones adoptad as por Gracia y Justicia en el perso
nal del Ministerio público durante- el mes de Agosto de 
488£.~ Idem.

Ley de Enjüieiamiento criminal (continuación).— Idem.
Real orden disponiendo que se permita descargar en P or- 

tosin, provincia de la. Cor uña, pequeñas cantidades de 
géner os extranjeros que hayan adeudado sus dere chos en 
oara^Aduana del Reino; su:'focha £8 del anterior.— Idem.

Otra disponiendo que se consideren bien hechas todas las 
elecciones tíé^Habiiitados de los Maestros contra las que 
i  la-publicación de esta Real órden no re hubiere enta

blado reclamación ni protesta alguna; su fecha 30 del 
anterior,—Idem,

Otra declarando de utilidad para la enseñanza un trabajo 
de D. Joaquín Monloy, Maestro de Escuela pública mu
nicipal de Barcelona, titulado Carteles de análisis del len
guaje y procedimiento intuitivo de análisis lógico; su fe
cha 9 dei achual.— Idem. ^  p o :--4 ■

Otra concediendo a los cursantes de las Facultades de De
recho, Medicina y Farmacia que las hayan empezado con 
anterioridad ai plan de 43 de Agosto de 1880 la simulta
neidad de matrículas de las asignaturas del cuarto gru 
po con las del preparatorio; su fecha 46 del actual.—Idem.

En £3.— Otra concediendo & D. José Mac Lannam la autori
zación necesaria para ei saneamiento de unas maris

mas adyacentes á ia ria de Solia, del pueblo de Liaño, 
para establecer un depósito de minerales; su fecha £6 del 
anterior.-—Núm. £66.

Ley de Enjuiciamiento criminal (continuación).— Idem.
En £ 4 —Reales decretos indultando á Juan Paredes Herrero y  

a José Perez Barranco del resto de las penas á que fue
ron condenados por las Audiencias de Valladolid y Se
villa respectivamente; sus fechas 48 del actual.— Núme
ro £67. v Yv Í^ tÉ É | 3"-4

Ley de Enjuiciamiento criminal (continuación).— Idem. 
Real órden disponiendo que durante la ausencia del Bri

gadier D. Fructuoso de Miguel, Subsecretario del Minis
terio de la Guerra, se encargue de dicha Subsecretaría 
ei Brigadier D. José da Gestro y López; su fecha £3 del 
actual.— Idem.

Otras nombrando los Tribunales de oposición para cubrir 
i as vacantes de varias cátedras en Institutos de provin
cias; sus fechas 46 del actual.— Idem.

En £5.— Real órden disponiendo que D. Angel Mansi, Director 
general de Establecimientos penales, vuelva á encargar
se de dicha Dirección; su fecha £4 del actual.—Núm. £68. 

O tra disponiendo se adquieran por el Ministerio de Fomen
to £00 ejemplares de la obra de D. Cesáreo Fernandez 
Duro, titulada Memorias históricas de la ciudad de Za
mora; su fecha 48 del actual.— Idem.

En £6.— Ley autorizando al Gobierno de S. M. pera ratificar el 
Tratado de cómerclo y navegación celebrado entre Es
paña y los Estados-Uoidos de Venezuela, firmado en Ca
racas el £0 de Mayo de 4882; su fecha 4£ do Julio úl
timo.—Núm. £69.

Tratado de comercio y  navegación á que se refiere el ante
rior Real decreto.— ídem.

Reai decreto resolviendo que los libros 3,° y 4 °  del pro
yecto de Código civil sean sometidos al examen y discu
sión de la Comisión general de Codificación en pleno 
ántes de presentarlos á la deliberación de las Cortes; su 
fec ha £3 d el a c tu a 1 .— Idem.

Ley de Enjuiciamiento criminal (continuación).— Idem. 
Real órden aprobando el reglamento para la aplicación del 

Real decreto de 46 de Agosto último sobre estableci
miento y explotación de redes telefónicas con destino al 
servicio público; su fecha £5 del actual.— Idem. 

Reglamento á que se refiere ei anterior Reai decreto.— 
ídem. m #-

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración de una 
demanda interpuesta por D. José Gelabert y  Doña Rosa 
Pons relativa á un censo; su fecha .££ de Junio .---Idem.

Ea £7.— Real decreto relevando del mando de la provincia de 
Gijon al Capitán dé navio de primera clase de la escala 
de reserva D. Manuel Costilla y Asensio; su fecha £4 del 
actual.—Núm. £7lL . , . .

ofc.-w uumUi-ciiiüo uomandante ue Marina de la provincia 
de Algeciras al Gapitau de navio de primera clase de la 
escala de reserva D. Manuel Costilla y Asensio; su fecha 
£4 del actual.— Idem. 1

Otro nombrando Comandante de la provincia marítima y 
Capitán del puerto de la Habana al Capitán de navio 
D. Juan Romero y Moreno; su fecha £4 del actual.— 
Idem.

Otro autorizando al Ministro de 3a Gobernación para que 
proceda al arrendamiento de un edificio de condiciones 
á propósito para instalar en él las diferentes dependen
cias de la Imprenta Nacional; su fecha £3 del actual.— 
Idem.

Real órden disponiendo se proceda al anuncio del concur
so para el establecí mi ea?.to y explotación de una red te
lefónica en Madrid; su fecha £6 dei actual— Idem.

Real decreto derogando el de 6 de Julio de 4877, estable
ciendo en las Universidades é Institutos ios Catedráticos 
supernumerarios; su fecha £4 del actual.— Idem.

Olio admitiendo la aimision á D. José Perreras del cargo 
de Director general m  Obras públicas; su fecha £4 dei 
actual— Id em.

Ley de Enjuiciamiento criminal (continuación).— Idem.
En £ 4 —Real decreto declarando que no há lugar á decidir una 

competencia suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Baleares y el Juez de primera instancia t;e Inca; 
su fecha £8 del anterior.—Núm. £71,

'Otro nombrando varios Vocales de la Comisión general de 
Codificación; sii lecha £3 dd  actúa!.— Idem. . -

Ley de Enjuiciamiento criminal (co n tí h nací o ti) i— Idem. 
Real decreto - aprobando las tarifas de los bo miarlos que 

deberán percibir los Ingenieros agrónomos ¡o  los dííe- 
renttís trabajos proferios ales que ejecuten su fecha £4 

■ del actual,— Idem.
Tarifas á que se refiere ei Real decreto precedente.— Idem.

' KcaJes om m e» nombrando los Tn bu nales de opm icidnes
á cátedras vacan les en lo Universidad de la Habana, en 
la de Barcelona y en las Escuelas fie Veterinaria de Cór
doba, Santiago y Zaragoza; sus Rulas ££ del actual— 
Idem.

Otra disponiendo vuelva á encargarse de la Subsecretaría - 
del .Ministerio .de Estado D. Felipe Mendez de Vigo; su 
fecha £7 del actual.—Idem.

O ira dando de baja en el Ejército, al Capítarr de infantería 
D. Luís de Quesada y Gaiioso; su fecha £7 del actual.— 
Idem.

Decreto-sentencia confirmando en parte una da la Comi
sión provincial de Navarra, relavé va altó-bono de ciertas 
cantidades á f.ivor de D. Juan Martínez A aparren; su fo
cha £& de Jumo último.— Idem. '*

Otro absolviendo a ia A dmi ais tr ación general-de una de
manda presentada en nombre de D. Natalio María Pas
tor y López; su fecha ££ de Junio ulimo.— Idem.

En £9.—-Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entré e l Delegado de Hacien
da de ia provincia de Segovia y el Juez de primera ins
tancia de aquella capital; m  fecha £8 dei anterior,^— Nfri 
mero £7£.

Otro declarando mal suscitada uria competen el a promo^ 
vida entre, el Gobernador dé la provincia de Avila y el 
Juez de primera instancia de Arenas de San Pedro; su 
fecĥ L £8 dei an terior.— Idem* ■

Otro disponiendo que los gastos del personal y material

que ocasionen las Delegaciones especiales que determina 
el art. 48 de la ley de £9 de Agosio anterior se satisfa
gan con cargo á los capítulos 3.° y 4.° de la Sección 6.* 
dei presupuesto de Gobernación; su fecha dei actual.— 
Idem.

Reai órden confirmando la suspensión del Ayuntamiento 
de Junquera de Arabia; su fecha £7 del actual—Idem.

Otra disponiendo se proceda ai anuncio de un concurso 
para el establecimiento y explotación de una red telefó
nica en Barcelona; su fecha £7 del actual— Idem.

Pliego de condiciones á que se refiere eí concurso de la  
Real órden precedente.— Idem.

Real órden declarando de texto para la Facultad da Dere
cho el Manual ieórico-práetioo délo eonteneioso-aáwÁnis- 
traUvo y del procedimiento especial en los asuntos de 
Hacienda, de que es autor D. Fermín A bela ; su fecha 7 
úe Julio anterior.—Idem.

Ley de Enjuiciamiento criminal (continuación).—Idem.
Decreto-sentencia declarando que no procede la. nulidad 

de la sentencia pronunciada en primera Listónela por la 
Comisión provincial de Murcia referente á las paradas- 
que deben hacerse en ia acequia titulada el Azarbe Ma
yor de la huerta de aquella ciudad; su fecha ££ de Junio 
último.—Idem.

En 30.— Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judi
cial una competencia promovida entre la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Granada y el Gobernador de 
la provincia de Almería; su fecha £8 de Agosto ante
rior.— Núm. £73.

Otro decidiendo á favor de la Administración una compe
tencia suscitada entre la Sala de lo civil de la Audiencia 
de Zaragoza y el Gobernador de la provincia de Teruel; 
su fecha £8 de Agosto anterior.—Idem.

Real órden declarando procede admitir una demanda in 
terpuesta en nombre de D. Francisco Frito contra una 
Real órden que desestimó una instancia de su hijo sobre 
devolución del importe de su redención del servicio mi
litar; su fecha i 8 del actual.— Idem.

* Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento de 
Montederramo, decretada por el Gobernador de Orense; 
su fecha-£7 del actual.'—Idem.

Otra reglamentando los servicios que deben Henar los 
Profesores Médicos en los Establecimientos perales; su 
fecha £9 del actual— Idem.

Ley de Enjuiciamiento criminal (continuación).— Idem.
Decreto -sentencia declarando á instancia de L- José A le - 

rany que la Real órden de £o de Mayo de 4878 ha que
dado sin efecto por la de 47 de Setiembre de 4881, y que 
con arreglo á lo que esta dispone deben regularse sus 
derechos como Catedrático de Farmacia; su fecha ££ de 
Junio anterior.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de una demanda 
propuesta á nombré de D. Joaquín Thous y Carrera- 
sobre abono del importe de unas cimbras para la cons
trucción del puente sobre el rio Algar; su fecha ££ de- 
Juiiío anterior.—Idem.

A n u n c io s .

INTENDENCIA GENERAL DE LA. RE AL C ' Y  P T ^  
i  trimonic.—-S« saca t  u l> m subató 1 en epuo  ̂ raja ££.0G0 
arrobas d« Jaría en el Rca-í. monte de El Parao, conducción de 
30.000 á esta Corte, la fabricación de 34.000 - rrobas de carbón 
y conducción de £4000 ele ellas á este Real Palacio, con suje
ción á los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en 
esta Intendencia general y en 3a Administración del referido 
Real Sitio, en cuyas dependencias tendrá lugar simultánea
mente el citado acto el día 6 de.Octubre próximo, en la forma- 
siguiente: á la una de la tarde el referente al apeo y raja de la 
leña; á la una y inedia ei de su conducción; á las dos el de la 
fabricación del carbón, y á las dos y media el de su conduccioxi 
á este Real Palacio.

Madrid £7 de Setiembre de 488£.=E1 Secretario interino;. 
Miguel Calvo. X - -£

SANTOS DEL DIA

San Jerónimo, Presbítero, Doctor y fundador; 
Santa Sofía, viudo, y San Honorio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Jerónimas 
de la Concepción.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y m e d ia .-E l
dominó azul.

TEATFtO DE LA ALHAMERA.— A las ocho y tres cuar
tos.— Boccaccio.

TEATRD DE LA COMEDIA. — A las ochó y media. —  Mí 
secretario y yo.—Muérete y tieráí.—^Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES. —  A las ocho y media. — El 
álbum dé las víctimas. — Bueno como el pan. — Él reservado de 
señoras.

TEATRO LAR-A,— A las ocho y media.—Perros y gatos.—  
Robo en despoblado.--Sin atadero.

TEATRO MARTIN.— A las ocho y media.— Un Capitán de 
lanceros.— Un hombre de bien.— El manicomio del Norte.—Pa^  
labra de aragonés.

Cí ROO - TEATRO DE b r i c e  (plaza dal Rey),— A i as ocho 
y meoia de- la noche.— Gran •''función» en la que tonatór&ii 
p á rte los  'principales .artis't&s' de la -Compañía*

' CIRCO - HIPODROMO DE VERANO (paseo dei Prado, junto 
al Dos de Mayo).—a  Jaa ocho y media dé la noche.—Gran fun
ción, e* la que tomarán p^rte los principales .artistas dé la 
Compañía. • ■ •' . ' A

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID. - ^  »  
ia Utóí«<n«iA.- At 'ppr OasíeBani. abierto »I
publico kwos los uías, ító-Ye 4 la puestó tóritóril f e *
irada tóra


